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esccrito de demanda

Danny Garcia <dagar.roman30@gmail.com>
Jue 16/02/2023 16:52

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santa Barbara
<jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor(es):
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
SANTA BARBARA (Ant).
E.S.D

ASUNTO:                  Contestación demanda

                                    Presentación demanda de reconvención

REF:                          Proceso Verbal Sumario de Pertenencia

RADICADO:             05679 40 89 001 2022 00443 00

 

DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN, mayor de edad vecino y residente de la ciudad de
Medellín, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio
con Tarjeta Profesional No. 303872 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo
electrónico registrado dagar.roman@hotmail.com, actuando como apoderado judicial en
nombre y representación de ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA, identificada con CC No.
32.505.815 de Medellín, residente en la Carrera 49B No. 87-17 del barrio Campo Valdés del
Municipio de Medellín, LUIS EDUARDO ROMÁN CARDONA identificado con cedula de
ciudadanía No. 15.330.182 de Santa Barbara, residente en la vereda Guamal parte alta del
Municipio de Santa Barbara y TERESA DE JESÚS ÁLZATE CARDONA, identificada con CC
No. 32.516.534, residente en la carrera 83AC # 95 44 Barrio Robledo Miramar Medellín, de
acuerdo a poderes conferido ante usted, con todo respeto me permito dar contestación al
proceso de la referencia dentro del termino establecido y promover ante usted demanda de
reconvención en PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENCIA  de acuerdo al escrito de
demanda y anexos.
 
 
 
Su servidor
 
 

 

DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN.
C.C.: 71.795.486 de Medellín Antioquia

T.P. 303872 del C S de J
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Correo dagar.roman@hotmail.com
Carrera 45c NO. 63 96 oficina 802 Medellín

Cel 3004278865

 
 

 

mailto:dagar.roman@hotmail.com


Señor: 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL  
SANTA BARBARA ANTIOQUIA 
E. S. D. 
 
DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN, mayor de edad vecino y residente de la ciudad de 
Medellín, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio 
con Tarjeta Profesional No. 303872 del Consejo Superior de la Judicatura, con correo 
electrónico registrado dagar.roman@hotmail.com, actuando como apoderado judicial en 
nombre y representación de ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA, identificada con CC No. 
32.505.815 de Medellín, residente en la Carrera 49B No. 87-17 del barrio Campo Valdés del 
Municipio de Medellín, LUIS EDUARDO ROMÁN CARDONA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 15.330.182 de Santa Barbara, residente en la vereda Guamal parte alta del 
Municipio de Santa Barbara y TERESA DE JESÚS ÁLZATE CARDONA, identificada con CC 
No. 32.516.534, residente en la carrera 83AC # 95 44 Barrio Robledo Miramar Medellín, de 
acuerdo a poderes conferido ante usted, con todo respeto promuevo demanda de reconvención 
en PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENCIA, contra las siguientes personas:  
 
CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA identificada con CC No 32105386, dirección vereda Guamal 
parte alta Municipio de Santa Barbara, Cel 315.562 5794, correo csuaza27@hotmail.com  
 
CLARA ELISA SANCHEZ identificada con Cedula de ciudadanía No. 32.496.134 de Medellín, 
residente en la calle 45 No. 21- 29 interior 301, barrio Buenos Aires de la Ciudad de Medellín 
con celular 317 3956463, correo ivanpenasanchez84@gmail.com  
  
MARIA RITA ROMÁN DE GIL, identificada con Cedula de ciudadanía No. 22.040.516, residente 
en la calle 81 # 31 A 42 barrio Brisas del Jardín Medellín, números de contacto 301 691 2728 – 
(604) 327 3038 correo gildardoossa@gmail.com  
 
MARIA DEL PILAR CALLE GIL, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 42.877.609, 
residente en el municipio de Envigado carrera 48 #39 sur 38 barrio Alcalá, con abonado 
telefónico No. 3004627449. Correo pilicalle94@gmail.com y  
 
CARLOS MARIO ZAPATA ALVAREZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 70.548.038, 
residente en el Municipio de Envigado carrera 48 #39 sur 38 barrio Alcalá, con abonado 
telefónico. 313 7435800 carlos.mario.zapata.alvarez@gmail.com 

Herederos determinados de MARIA BELISA ROMÁN DE GRAJALES ya notificados en proceso 
verbal sumario No. 05679 40 89 001 2022 00443 00. 

Luis Leonardo Grajales Román con CC No. 71.622.577 correo Luisgrajales699@gmail.com 
contacto celular 301 783 5955. 

María Fabiola Grajales Román con CC No. 43.072.723 correo Luisgrajales699@gmail.com 
contacto celular 301 480 9366. 

María Beatriz Grajales Román con CC No. 43.503.906 correo luisgrajales699@gmail.com 
contacto celular 313 337 74 38 

Carlos Augusto Grajales Román con CC No. 98.531.605 correo carlosgrajales7029@gmail.com 
contacto celular 300549 8202. 
 
Herederos determinados de ALVARO DE JESUS GIL VALENCIA con CC No. 3.591.841 
Luis Ángel Gil Román 
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Raúl Humberto Gil Román residente en la calle 81 # 31 A 42 barrio Brisas del Jardín Medellín 
contacto 319 209 7582 
Marta Cecilia Gil Román con CC No. 43.744.237 carrera 79B No. 91b-49 barrio Robledo 
Keneddy, contacto 3004387286, ya notificada. 
Luz Mery Gil Román residente en la calle 81 # 31 A 42 barrio Brisas del Jardín Medellín, contacto 
gildardoossa@gmail.com 
 
Herederos indeterminados de SIMON CARDONA 
Herederos indeterminados de MARTIN EMILIO CARDONA CORRALES con CC No. 3.590.499 
Herederos indeterminados de RICARDO CARDONA CORRALES con CC No. 3.590.499 
Herederos indeterminados de ANGEL HORACIO CARDONA, no cedulado  
Herederos indeterminados de NICOLAS CARDONA, no cedulado  
 

HECHOS 
 

PRIMERO: Que la señora ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA, el señor LUIS EDUARDO 
ROMÁN CARDONA y la señora TERESA DE JESUS ÁLZATE CARDONA, me ha conferido 
poder especial amplio y suficiente para presentar en su nombre demanda de reconvención 
VERBAL SUMARIA DE PERTENENCIA, sobre predios rurales ubicados en la Vereda Guamal 
parte alta del Municipio de Santa Barbara Antioquia, los cual hacen parte de un lote de mayor 
extensión identificado con Matricula Inmobiliaria No. 023-10879 y 023-11035 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de Santa Bárbara (anexo),  y cuyos linderos 
generales del inmueble constan en la escritura 161 de 1931 de la notaria Única de Santa 
Bárbara descritos así: “(…) De una cañada donde hay un mojón; siguiendo de sesgo a otro mojón en una puerta 
de trancas, lindero con terreno de Pedro Luis Corrales; siguiendo de sesgo a una mata de Guadua, cerca de tres 
Mojones, de aquí a la cañada, lindero con Pedro Corrales, de aquí de travesía a otro mojón, de aquí en línea recta 
por un filo debajo de la cañada, lindero con el mismo Corrales y Joaquín Londoño, Cañada arriba lindero con Zoila 
Suaza, hasta el lindero con Jesús Álzate; cañada arriba a buscar un filito, de aquí a una abrita a la calle, calle Abajo 
a un Mojón cerca del desagüe, de aquí al primer lindero, lindando con Jesús M. Grajales (…)”  LINDEROS 
ACTUALMENTE INEXISTENTES.  El área total del inmueble de mayor extensión equivale a 
4.17 ha, 41.700 metros cuadrados, según ficha predial No. 20906971 (anexa). cedula catastral 
No. 679200200000400007. 
 
SEGUNDO: Que el bien que pretende adquirir la señora ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA 
por medio de la prescripción adquisitiva de dominio y objeto de litigio se encuentra ubicado en 
la vereda Guamal parte alta del Municipio de Santa Barbara Antioquia dentro de un lote de 
mayor extensión identificado con la matricula inmobiliaria No. 023-10879 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de Santa Bárbara, el cual se encuentra 
delimitado actualmente por los siguientes linderos:      
 
(Norte): Partiendo del punto 1. coordenada (X834149, Y1137162) carretera que conduce de la 
vereda cordoncillo hacia Santa Barbara. 
 
Lindero 1 (Oeste), margen derecha  en línea quebrada con predio de la señora CLARA ELISA 
SANCHEZ, partiendo del punto 1. coordenada (X834149, Y1137162) Pasando punto 2. 
35.39metros, punto 3. 42.56metros, punto   4. 39,94 metros, punto 5.  55.66metros, punto 6. 
42,25metros, punto 7. 43,90metros, punto 8. 46.08metros coordenada (X834375, Y11336958) 
para una distancia acumulada de 305.78 metros.  
 
Lindero 2 (Sur) con un arroyo de agua y/o cañada seca y predio identificado catastralmente No. 
6792002000000400091, de propiedad del señor ELVIS CARDONA RAMIREZ Y Otros, del 
punto 8 coordenada (X834375, Y11336958) al punto 9 coordenada (X834396, Y1136964) en 
21.89 metros. 
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Lindero 3. (Este) Con predio de la señora MARIA RITA ROMÁN de GIL y herederos de ALVARO 
DE JESUS GIL VALENCIA, punto 9 coordenada (X834396, Y1136964) pasando por punto 10. 
34,88metros, punto 11. 30.34metros, punto 12. 37,39metros, punto 13. 44,31metros, punto 14. 
38,38metros, punto 15. 39,31metros, punto 16. 37,54metros, punto 17 25,07metros coordenada 
(X834184 Y1137158) para una distancia acumulada de 287.22metros. 
 
Lindero 4 (Norte) con carretera que conduce de Santa Barbara hacia la vereda Cordoncillo punto 
17 coordenada (X834184 Y1137158), hasta coordenada (X834149, Y1137162) punto 1. de 
partida en una distancia de 36.00metros, frente de la propiedad. 
 
El área total que la señora ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA mi representada pretende 
usucapir por medio del presente proceso es de O,5259 Has, 5.159 metros cuadrados, 
denominada “VILLA SOFIA”, Se anexa levantamiento geoposicionado con relación de las 
coordenadas mencionadas. 
 
TERCERO: Que el bien que pretende adquirir el señor LUIS EDUARDO ROMÁN CARDONA 
por medio de la prescripción adquisitiva de dominio y también objeto de litigio se encuentra 
ubicado en la vereda Guamal parte alta del Municipio de Santa Barbara Antioquia dentro de un 
lote de mayor extensión identificado con la matricula inmobiliaria No. 023-10879 y 023-11035 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de Santa Bárbara, el cual se 
encuentra delimitado actualmente por los siguientes linderos:      
 
(Nor-oeste): Partiendo del punto 1. carretera que conduce de la vereda cordoncillo hacia Santa 
Barbara, coordenada (X834095, Y1137128). 
 
Lindero 1 (Sur-este) en línea quebrada con predio de herederos de MARTIN EMILIO CARDONA 
CORRALES, partiendo del punto 1. coordenada (X834095, Y1137128) Pasando por punto 2. 
44.35metros, punto 3. 57,67metros coordenada (X834194, Y1137100) para una distancia 
acumulada de 102metros.  
 
Lindero 2 (Noreste) con predio de la señora CLARA ELISA SANCHEZ, punto 3. coordenada 
(X834194, Y1137100) pasando por punto 4. 47,77metros, punto 5.35,39metros coordenada 
(X834135, Y1133161), para una distancia acumulada de 83.16metros. 
 
Lindero 3 (Noroeste) con carretera que conduce de Santa Barbara hacia la vereda Cordoncillo 
punto 5. coordenada (X834135, Y1133161) hasta coordenada (X834095, Y1137128) punto 1. 
de partida en una distancia de 52.05 metros, frente de la propiedad, este terreno tiene una figura 
triangular. 
 
El área total que el señor LUIS EDUARDO ROMÁN CARDONA, mi representado, pretende 
usucapir por medio del presente proceso es de O.2316 Has, 2316 metros cuadrados.  Se anexa 
levantamiento geoposicionado. 
 
CUARTO: Que el bien que pretende adquirir la señora TERESA DE JESUS ÁLZATE 
CARDONA por medio de la prescripción adquisitiva de dominio y objeto de litigio también se 
encuentra ubicado en la vereda Guamal parte alta del Municipio de Santa Barbara Antioquia 
dentro de un lote de mayor extensión identificado con la matricula inmobiliaria No. 023-10879 y 
023-11035 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de Santa Bárbara, 
el cual se encuentra delimitado actualmente por los siguientes linderos:      
 
(Norte): partiendo del punto 1. coordenada (X834220, Y1137175) carretera que conduce de 
Santa Barbara hacia la vereda Cordoncillo. 
 



Lindero 1 (norte), en línea quebrada con predio de la señora CLARA ANDREA SUAZA 
BEDOYA, partiendo del punto 1. coordenada (X834220, Y1137175) pasando por punto 2. 
81,84metros, en adelante con predio identificado catastralmente No. 67920020000004000077, 
de propiedad del señor LUIS FERNANDO CASTRILLON Y OTROS y otros, pasando por punto 
3. 56,29metrros, punto 3. 52,73metros, punto 4 49,12.  Punto 5 72,31, hasta punto 6 coordenada 
(X824442 Y1136962) para una distancia acumulada de 312,29 metros 
 
Lindero 2 (Sur) con arrollo de agua y/o cañada seca y predio identificado catastralmente No. 
6792002000000400091, de propiedad del señor ELVIS ALBERTO CARDONA RAMIREZ Y 
Otros, del punto 6 coordenada (X824442 Y1136962) al punto 7 coordenada (X834420, 
Y1136965) en 22.22 metros. 
 
 Lindero 3. (Sur Oeste) con predio de la señora MARIA RITA ROMÁN de GIL y herederos de 
ALVARO DE JESUS GIL VALENCIA, partiendo punto 7 coordenada (X834420, Y1136965) 
pasando por punto 8. 39,35metros, punto 9. 42,43metros, punto 10. 39,38metros, punto 11, 
38,37metros, punto 12. 33.48metros, punto 13. 35,63metros, hasta punto 14. coordenada 
(X834215, Y1137161) 58,11metros para una distancia acumulada de 287.17 metros.  
 
Lindero 4 (Nor oeste) punto 14. coordenada (X834215, Y1137161) carretera que conduce de la 
vereda Cordoncillo hacia Santa Barbara   hasta coordenada (X834220, Y1137175) punto 1. de 
partida en una distancia de 15.06metros, frente de la propiedad. 
 
El área total que la señora TERESA DE JESUS ÁLZATE CARDONA mi representada, pretende 
usucapir por medio del presente proceso es de O,4910 Has, 4.910 metros cuadrados.  Se anexa 
levantamiento geoposicionado. 
 
QUINTO: Que mi mandante la señora ROSA ELVIRA ROMAN DE GARCIA, adquirió el 1.5% 
de cuota proindiviso del citado predio identificado con matrícula inmobiliaria No.023-10879, por 
medio de donación que le realizara su difunta madre la señora MARIA SOFIA CARDONA DE 
ROMÁN, quien se identificaba en vida con CC No. 22.036.558 de Santa Bárbara Antioquia, de 
un lote de terreno, por medio de escritura pública No.415 del 21 de Mayo de 1999 de la Notaria 
Única de Santa Bárbara (anexa), la cual delimitó y se mantiene vigente por los siguientes 
linderos:  “ (…) Se inicia en la carretera que conduce al Corregimiento Damasco de esta jurisdicción; sigue por el 
lado derecho, el línea recta, lindando con terrenos de la señora Beatriz Grajales; (hoy terreno de la señora CLARA 
ELISA SANCHEZ), hasta encontrar una cañada seca, hoy linderos con propiedad del señor MAURICIO CARDONA 
RAMIREZ; por esta abajo hasta encontrar terrenos de la señora MARIA RITA ROMAN DE GIL (hermana de mi 
poderdante) y del señor ALVARO DE JESUS GIL VALENCIA, hoy herederos de ALVARO DE JESUS GIL 
VALENCIA, lado izquierdo por esta en línea recta hasta salir a la carretera de Damasco, carretera arriba hasta 
encontrar el punto de partida --- tiene este lote 12.00 meros de frente, por 100 de fondo(…)”.  El área asignada 
por la escritura anterior es de 1.200 m2, pero en la realidad material, mi poderdante ha poseído 
de manera pública, pacifica ininterrumpida 5.159 metros2. Por lo cual se cumplen las 
prerrogativas de la adquisición por vía prescriptiva para el lote descrito en el hecho dos. 
Linderos actuales pero en mayor extensión. 
 
SEXTO: Que mi mandante el señor LUIS EDUARDO ROMÁN CARDONA, adquirió el 0.5% de 
cuota proindiviso del citado predio identificado con matrícula inmobiliaria No.023-10879, 
donación que le realizara su difunta madre la señora SOFIA CARDONA DE ROMÁN, , de un 
lote de terreno, por medio de escritura pública No.1035 del 26 de noviembre de 1999 de la 
Notaria Única de Santa Bárbara (anexa), la cual delimitó por los siguientes linderos:  “ (…) por el 
frente, con la carretera que conduce a Damasco, en 12,00 metros por un lado lindando con terreno de Beatriz 
Grajales, (hoy terreno de la señora CLARA ELISA SANCHEZ),  en 12,00  metros, y por el otro lado, con 
propiedad de Omar Tamayo;  se corrige, propiedad de los herederos de MARTIN EMILIO CARDONA 
CORRALES,  en 12:00 metros.  Este lote tiene forma triangular (…)”. El área asignada por la escritura 
anterior es de 72.00 m2, pero en la realidad material mi poderdante ha poseído de manera 



pública, pacifica ininterrumpida 2.316 metros2, Por lo cual se cumplen las prerrogativas de la 
adquisición por vía prescriptiva para el lote descrito en el hecho tres, linderos actuales pero en 
mayor extensión. 
 
SEPTIMO: Que mi mandante la señora TERESA DE JESUS ÁLZATE CARDONA, adquirió el 
1.5% de cuota proindiviso del citado predio identificado con matrícula inmobiliaria No.023-
10879, por compra realizada al señor FERNANDO ANTONIO ROMÁN CARDONA quien se 
identificaba en vida con CC No. 15.334.061 de Santa Barbara de un lote de terreno, por medio 
de escritura pública No. 10 del 23 de enero 2013 de la Notaria Única de Santa Bárbara,  (anexa):  
“ (…) que da en venta real y con carácter de enajenación perpetua a la señora TERESA DE JESUS ÁLZATE 
CARDONA, el total que le corresponde, esto es, EL UNO PUNTO CINCO POR CIENTO (1.5%), en PROINDIVISO, 
que le corresponde sobre el derecho de dominio y posesión material de un lote de terreno, con todas sus mejoras, 
dependencias, y anexidades correspondientes (…)”, linderos y áreas que fueron descritos en escritura 
pública No.422 del 23 de mayo de 1999 de la Notaria Única de Santa Bárbara en donde se 
asignó un superficie de 1.200 m2, pero en la realidad material, la suma de posesiones de mi 
poderdante  de manera pública, pacifica ininterrumpida han sido 5.159 metros2. Por lo cual se 
cumplen las prerrogativas de la adquisición por vía prescriptiva para el lote descrito en el hecho 
cuatro. 
 
 

OCTAVO:  Que adquirió el señor FERNANDO ANTONIO ROMÁN CARDONA (mencionado en 
el hecho séptimo) el lote de terreno que pretende usucapir la señora TERESA DE JESUS 
ÁLZATE CARDONA, por donación realizada por su señora madre MARIA SOFIA CARDONA 
DE ROMÁN, del 1.5% de cuota proindiviso del predio citado en el hecho uno identificado con 
matrícula inmobiliaria No.023-10879, mediante escritura pública No.422 del 22 de mayo de 1999 
de la Notaria Única de Santa Bárbara, (anexa) la cual delimitó los siguientes linderos:  “ (…) se 
inicia de la carretera que conduce a Damasco, a mano derecha lindando con la señora Amanda Román, (hoy 
linderos con MARIA RITA ROMÁN y herederos de ALVARO GIL)  por este sesgo hasta llegar a un 
barranquita de filo; de aquí lindando con la misma línea recta, hasta caer a un quebrada;  quebrada abajo hasta 
buscar lindero con Juan Ramon Londoño; siguiendo con esta línea lindando con Juan Gabriel; siguiendo línea recta 
a buscar lindero con Francisco Molina,  (Hoy linderos con la señora CLARA ANDREA SUAZA 
BEDOYA)  siguiendo de sesgo a salir a la carretera que conduce a Damasco carretera arriba hasta encontrar el 
punto de partida --- tiene este lote una extensión de 12 metros de frente por 100 de fondo (…)”  linderos actuales 
pero en mayor extensión. 
 

NOVENO:  Que la ocupación del bien descrito en el hecho DOS por parte de la señora ROSA 
ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA acumula más de 23 años de posesión pacifica, ininterrumpida, 
no ha sido administrado ni ocupado por ningún comunero y en él se han realizado actos de 
señor y dueño tales como: 
 

• Ubicación de linderos señalados en los cuatro costados del lote, y ahora descritos en el 
levantamiento topográfico geoposicionado mediante gps anexo. 

• Construcción de una casa de habitación; pendiente por legalizar ante la oficina de 
Planeación Municipal santa Barbara; la cual cuenta con los servicios de energía por parte 
de la EPM y del servicio de aguas por parte del Acueducto Comunal de la Vereda Guamal 
parte alta 

• Pago de impuesto predial sobre el porcentaje del 1.5% de un lote, pero no hace relación 
al área de terreno, desde el año 1999 y hasta la fecha. 

• Siembra de cultivos de pan coger. 
• Instalación sistema de producción apícola  
• La contribución económica y de jornadas laborales para la construcción y mantenimiento 

de la Carretera que conduce al corregimiento de Damasco Municipio de Santa Bárbara. 



• Contribución económica y de jornadas laborales para la construcción ampliación y 
mantenimiento del Acueducto Comunal de la Vereda Guamal parte alta y demás 
actividades que propone la Junta de Acción Comunal. 

• Legalización de construcción por medio de actualización catastral. 
• La destinación del inmueble a sido de habitación y obtención de productos apícolas. 

 
Por lo cual cumple con los requisitos para solicitar la adquisición por vía prescriptiva.  
 
DECIMO PRIMERO:  Que la ocupación del bien descrito en el hecho TRES por parte de señor 
LUIS EDUARDO ROMÁN CARDONA, acumulan más de 23 de posesión pacifica, 
ininterrumpida, no ha sido administrado ni ocupado por ningún comunero y en él se han 
realizado actos de señor y dueño.   

• Ubicación de linderos en los tres costados del lote, y ahora descritos en el levantamiento 
topográfico geoposicionado mediante. 

• Mantenimiento de la casa de habitación construida hace más de 40 años, la cual cuenta 
con los servicios de energía por parte de la EPM y del servicio de aguas por parte del 
Acueducto Comunal de la Vereda Guamal del cual es el Fontanero  

• Pago de impuesto predial sobre el porcentaje del 0.5% de un lote, pero no hace relación 
al área del terreno desde el año 1999 y hasta la fecha. 

• Siembra de cultivos de pan coger. 
• La contribución de jornadas laborales para la construcción y mantenimiento de la 

Carretera que conduce al corregimiento de Damasco Municipio de Santa Bárbara. 
• Contribución económica y de jornadas laborales para la construcción ampliación y 

mantenimiento del Acueducto Comunal de la Vereda Guamal parte alta y demás 
actividades que propone la Junta de Acción Comunal. 

• Legalización de construcciones por medio de actualización catastral. 
• La destinación del inmueble ha sido residencia de mi mandante. 

Por lo cual cumple con los requisitos para solicitar la adquisición por vía prescriptiva.  
 
DECIMO SEGUNDO:  Que la ocupación del bien descrito en el hecho CUATRO por parte de la 
señora TERESA DE JESUS ÁLZATE CARDONA, desde 2013, sumado al de su vendedor 
FERNANDO ANTONIO ROMÁN CARDONA, acumulan más de 23 años de posesión pacifica, 
ininterrumpida, no ha sido administrado ni ocupado por ningún comunero y en él se han 
realizado actos de señor y dueño tales como: 
 

• Ubicación de linderosen los cuatro costados del lote, y ahora descritos en el 
levantamiento topográfico geoposicionado mediante gps anexo. 

• Construcción de una casa de habitación; la cual cuenta con los servicios de energía por 
parte de la EPM y del servicio de aguas por parte del Acueducto Comunal de la Vereda 
Guamal parte alta. 

• Pago de impuesto predial sobre el porcentaje del 1.5% de un lote, pero no hace relación 
al área de terreno desde el año 1999 y hasta la fecha. 

• Siembra, mantenimiento y poda de del terreno. 
• La contribución económica y de jornadas laborales para la construcción y mantenimiento 

de la Carretera que conduce al corregimiento de Damasco Municipio de Santa Bárbara. 
• Contribución económica y de jornadas laborales para la construcción ampliación y 

mantenimiento del Acueducto Comunal de la Vereda Guamal parte alta y demás 
actividades que propone la Junta de Acción Comunal. 

• Legalización de construcciones por medio de actualización catastral. 
• La destinación del inmueble ha sido de habitación de mi mandante y su familia. 

 
Por lo cual cumple con los requisitos para solicitar la adquisición por vía prescriptiva.  



 
DECIMO TERCERO: Que en respuesta a derecho de petición con radicado No. 1547 del 31 de 
mayo de 2016, incoado por mi mandante ROSA ELVIRA ROMÁN, con respuesta del 20 de 
junio de 2016 el Municipio de Santa Barbara realizó las siguientes certificaciones: 
 
2. R/. “El bien con matrícula inmobiliaria NO. 023-10879 no es un bien público”.  El listado emitido por catastro 
departamental no se encuentra en el listado de ninguna entidad pública del estado. 
 
3. R/. “De conformidad con la información de la persona que maneja las víctimas y desplazados en el Municipio de 
Santa Barbara, el lote no se encuentra base de datos respectivo. 
 
4. R/    a) “No se encuentra en zona de riesgo no mitigable”. 
 b) “No se encuentra en zona de área protegida”. 
 c) “No se encuentra en áreas de resguardo indígena”. 
 d) “No se encuentra en zona de cantera” 
 
En ese mismo sentido la administración Municipal se pronunció por medio de comunicado 
fechado el 7 de septiembre de 2022 “Le informamos que, en la secretaría de Salud y Bienestar Social, oficina 
enlace de víctimas no reposa ninguna información sobre procesos de restitución de tierras sobre el predio ya 
mencionado”.  (Anexo respuestas a derecho de petición). 
 
DECIMO CUARTO: Que en abril de 2022 en el desarrollo de la actualización catastral los 
comuneros propietarios ocupantes del lote de mayor extensión: 
CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA 
CLARA ELISA SANCHEZ  
MARIA DEL PILAR CALLE GIL 
CARLOS MARIO GIL ALVAREZ 
ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA  
TERESA DE JESUS ÁLZATE CARDONA  
MARIA RITA ROMÁN DE GIL. 
ALVARO DE JESUS GIL VALENCIA (Herederos). 
MARIA BELIZA ROMÁN DE GRAJALES (Herederos)  
 
Decidieron de manera unánime realizar la contratación de personas idóneas para la medición y 
levantamiento topográfico y geoposicionado del lote de mayor extensión con la segregación 
individual de cada uno de los lotes de menor extensión con la determinación especifica de área 
y linderos actualizados, quedando de la siguiente forma: 
 

# lote Propietario   Área en Has 
(hectáreas) 

Área en 
metros2 

1 Herederos de Martin Cardona  0.9125 has 9.125 
2 Luis Eduardo Román Cardona  0.2316 has 2.316 
3 Herederos de María Belisa Román  0.1288 has 1.128 
4 Clara Elisa Sánchez  0.4816 has 4.816 
5 Rosa Elvira Román de García  0.5159 has 5.159 
6 Carlos Mario Zapata Álvarez 

María del Pilar Calle Zapata  
0.0802 has 802 

7 María Rita Román de Gil  
Álvaro de Jesús Gil Valencia  

0.7650 has 7.650 

8 Teresa de Jesús Álzate Cardona  0.4910 has 4.910 
9 Clara Andrea Suaza bedoya 0.5049 has 5.049 

Suma Área total de lotes 4.1115 has 41.115 
 



De acuerdo al plano topográfico obtenido, la segregación de los 9 lotes de menor extensión y 
materialmente divididos en la actualidad conforman la totalidad del área de mayor extensión, 
tienen acceso independiente a la vía que conduce de Santa Barbara hacia la vereda 
Cordoncillo, por lo cual no requieren ni usan servidumbres de paso ni peatonal ni vehicular entre 
sí, de igual forma, el lote de terreno de mayor extensión no posee inscripción de servidumbre 
activas a favor de predios colindantes o vecinos.  (Plano topográfico anexo). 
 
Así las cosas, manifiestan mis representados que se entregó a funcionarios de planeación 
Santa Bárbara el levantamiento geoposicionado y /o plano topográfico general del terreno 
identificado con la matricula inmobiliaria No. 023-10879 de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos del Municipio de Santa Bárbara, predio 7 de la cedula catastral No. 
679200200000400007; y en él, la ubicación geoposicionada mediante sistema de ubicación 
satelital de cada uno de los lotes descritos en los hechos DOS, TRES, CUATRO que se 
pretenden usucapir, documento suscrito por el arquitecto GUILLERMO OSPINA LEAL con 
tarjeta profesional No 0570036950, en donde se plasmó el esquema de coordenadas, con su 
cuadro de áreas y sus respetivos colindantes actuales al igual que del terreno o lote general de 
mayor extensión. 
 
De igual manera, se me informó que se diligenció acta de actualización catastral urbano y rural 
con enfoque multipropósito del municipio de Santa Bárbara (ACTA DE POSESION U 
OCUPACIÓN), sobre las ocupaciones que mis poderdantes tienen sobre las areas de  
respectivos lotes de terreno, que hacen parte del un lote de mayor extensión identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 023-10879 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos del 
Municipio de Santa Bárbara. 
 
En ese orden de ideas, mis poderdantes se reconocen como propietarios poseedores y 
administradores de las áreas de los lotes de terreno que cada uno pretende usucapir de manera 
independiente pero dentro del mismo proceso. Así mismo, reconocen como propietarios, 
poseedores a los demás comuneros descritos en el levantamiento de plano topográfico que se 
anexa y por lo cual les asiste el derecho constitucional y legal para solicitar la prescripción 
adquisitiva de dominio de los lotes descritos en los hechos DOS, TRES Y CUATRO, pues así 
lo ha estipula la Corte Constitucional en sentencia T 494 de 1992 pues describe “(…) La posesión 
como derecho fundamental de carácter económico y social (…)”. 
 
DECIMO QUINTO: Que el mismo levantamiento geoposicionado mediante sistema gps 
determinó el área total y física y los colindantes actuales con su respectiva cedula catastral así: 
 
NORTE: Hernando de Jesús Quintana ficha predial No. 6792002000000400142, León Jairo 
Rico Vásquez, ficha predial 6792002000000400142, Luis Fernando Castrillón y otros, ficha 
predial No. 679200200000040077. 
ESTE: Luis Fernando Castrillón y otros, ficha predial No. 679200200000040077. 
SUR: Luis Alberto Cardona y otros, ficha predial No. 6792002000000400091. 
SUR OESTE: Luis Alberto Cardona y otros, ficha predial No. 6792002000000400082: 
OESTE: Carretera veredal que conduce a Cordoncillo y predio del señor Edgar de Jesús 
Londoño, con ficha predial No. 6972002000000400191. 
 
DECIMO SEXTO: Que el área total del lote de mayor extensión identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 023-10879 de la oficina de registro de instrumentos públicos del Municipio de 
Santa Bárbara, es de 4.1115 has (hectáreas), 41.115 metros cuadrados, y las áreas que se 
pretenden usucapir son: 
 
ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCIA   0.5159 Has, 5.159 metros2. 
LUIS EDUARDO ROMAN CARDONA  0.2316 Has, 2.316 metros2. 
TERESA DE JESÚS ALZATE CARDONA 0.4910 Has, 4.910 metros2 



 
El área del lote de mayor extensión quedaría luego de la segregación de los terrenos que 
pretenden usucapir mis representados será:  2.873 has, 28.730 metros2. 
 
DECIMO SEPTIMO:  Que a la fecha mis Poderdantes manifiestan ignorar la ubicación de 
indeterminados que no fueron citados en la presente demanda, al igual que ubicación material 
del otro cincuenta por ciento (50%) de la parte de terreno de la que hace referencia el certificado 
de tradición y libertad de la oficina de registro de Instrumentos Públicos del Municipio de Santa 
Bárbara. 
 
En ese orden de ideas, con base en los hechos descritos, los trámites previos determinados 
para el proceso verbal sumario de pertenencia y las reglas de la experiencia sumada a la 
sapiencia de su señoría, me permito respetuosamente exponer las siguientes  
 

P R E T E N S I O N E S: 
 
PRIMERA: Se admita la presente demanda de reconvención en litis consorte mixto, con el 
proceso verbal de pertenencia radicado 05679 40 89 001 2022 00443 00, que cursa en ese 
despacho contra mis defendidos y otros; pues alterna demandantes y/o demandados, contiene 
el proceso similitud de hechos y afinidad de pretensiones, sin vulnerar la reclamación o 
derechos de pares y/o otros demandantes / demandados. 
Parágrafo 1. En consecuencia, se integre la presente demanda en la etapa que se encuentre 
el proceso referido y se notifique por estados.  
Parágrafo 2. Como medida cautelar, ordenar la inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 023-10879 de la oficina de registro de instrumentos públicos del 
Municipio de Santa Bárbara, predio objeto de las prescripciones señaladas. 
 
SEGUNDO: Declarar la Titularidad del derecho de real Dominio pleno y absoluto a la 
demandante, Señora ROSA ELVIRA ROMAN DE GARCÍA identificada con CC No 32.505.815 
de Medellín, por haberlo poseído de manera pública, pacífica y tranquila, sin violencia ni 
clandestinidad, por más de 23 años continuos e ininterrumpidos, del predio rural ubicado en la 
Vereda Guamal parte alta del Municipio de Santa Bárbara y que en adelante se denomine 
VILLA SOFÍA por decisión de mi poderdante, cuya área y linderos se encuentran  plenamente 
identificados en el hecho DOS, con todas sus mejoras, anexidades, dependencias y 
servidumbres. 
Parágrafo: Como consecuencia de lo anterior, solicito que se ordene la cancelación del registro 
como comunera expreso en el folio de matrícula Inmobiliaria No. 023-10879 y su 
correspondiente Certificado de tradición y libertad.  A su vez, se ordene la creación de un nuevo 
número de matrícula inmobiliaria con el correspondiente Certificado de tradición y libertad a 
nombre de la señora ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCIA identificada con CC No 32.505.815 
de Medellín, como titular del derecho real de dominio completo. 
 
TERCERA: Declarar la Titularidad del derecho real de Dominio pleno y absoluto del 
demandante, Señor LUIS EDUARDO ROMÁN CARDONA, identificado con cédula de 
ciudadanía No 15.330.182 de Santa Barbara, por haberlo poseído de manera pública, pacífica 
y tranquila, sin violencia ni clandestinidad, por más de 23 años continuos e ininterrumpidos, 
cuya área y linderos se encuentran plenamente identificados en el hecho TRES, con todas sus 
mejoras, anexidades, dependencias y servidumbres. 
Parágrafo: Como consecuencia de lo anterior, solicito que se ordene la cancelación del registro 
como comunero expreso en el folio de matrícula Inmobiliaria No. 023-10879 y su 
correspondiente Certificado de tradición y libertad.  A su vez, se ordene la creación de un nuevo 
número de matrícula inmobiliaria con el correspondiente Certificado de tradición y libertad a 
nombre del señor LUIS EDUARDO ROMÁN CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía 
No 15.330.182 de Santa Barbara, como titular del derecho real de dominio completo. 



 
QUINTA:  Declarar la Titularidad del derecho de real Dominio pleno y absoluto a la demandante, 
Señora TERESA DE JESÚS ÁLZATE CARDONA, identificada con CC  No 32.516.534 de 
Santa Barbara, por la suma de posesiones de manera pública, pacífica y tranquila, sin violencia 
ni clandestinidad, por más de 23 años  continuos e ininterrumpidos, del predio rural ubicado en 
la Vereda Guanal parte alta del Municipio de Santa Bárbara, cuya área y linderos se encuentran  
plenamente identificados en el hecho TRES, con todas sus mejoras, anexidades, dependencias 
y servidumbres. 
Parágrafo: Como consecuencia de lo anterior, solicito que se ordene la cancelación del registro 
como comunera expreso en el folio de matrícula Inmobiliaria No. 023-10879 y su 
correspondiente Certificado de tradición y libertad.  A su vez se ordene la creación de un nuevo 
número de matrícula inmobiliaria con el correspondiente Certificado de tradición y libertad a 
nombre de la señora TERESA DE JESÚS ÁLZATE CARDONA, identificada con CC. No 
32.516.534 de Santa Barbara, como titular del derecho real de dominio completo. 
 
SEXTO: Así mismo, se ordene a la oficina de planeación y desarrollo territorial del Municipio de 
Santa Bárbara Antioquia, o quien haga sus veces, realizar la respectiva actualización catastral 
y la correspondiente asignación de nuevos números de cedulas catastrales a cada uno de los 
lotes de terreno adquiridos por vía prescriptiva; diferente al lote de mayor extensión, para 
efectos de estar vigentes en sus bases de datos y realizar el justo pago del impuesto predial. 
 

PETICIÓN DE PRUEBAS: 
 

Comedidamente pido al Señor Juez se sirva, además de otorgar valor probatorio a los 
documentos relacionados en cada uno de los hechos, a los anexos, planos topográficos y 
registros fotográficos, al igual que decretar durante el trámite del proceso la práctica de las 
pruebas que de oficio considere convenientes, oportunas o procedentes tales como:  
 

A)  Solicitar a la oficina de Planeación Municipal Santa Barbara, copia de las actas de 
colindancia, posesión u ocupación diligenciadas por mis poderdantes, que den cuenta 
sobre posesión objeto de la presente demanda y que obran para el proceso de 
actualización catastral. 

B) Acudiendo al principio de economía y celeridad procesal al igual que la comunidad de la 
prueba solicito igualmente sean tenido en cuenta los testimonios de: 

• CARLOS ALBERTO QUINTANA ORREGO CC No. 3.592.059 contacto 315 269 3606. 
• WILLIAM DE JESUS SERNA VALLEJO CC No. 15.332.943 contacto 300 483 72 97. 
• MARIA ARACELLY HERRERA COLORADO CC No. 39.384.611 contacto 311 6479771 
• LUIS QUINTERO RIOS CC No. 15.335.719 contacto 313 450 4836 
• ROSALBA CASTAÑEDA ARENAS Ubicada en la vereda Guamal sector el plan, casa de 

los mellizos, contacto 3234013628.  

C). Es potestativo del señor juez ordenar la instalación de una nueva valla emplazatoria de 
que trata el numeral 7 del artículo 375 del código General del Proceso; que contenga, los 
mismo involucrados en distintas calidades, bajo el mismo número de matrícula 
inmobiliaria y con el mismo número de radicado de proceso. Al igual que los avisos de 
prensa, radio y las demás entidades señaladas en la Ley. 

 
D). De considerarlo oportuno o necesario, citar para ratificación de prueba documental 

(Levantamiento geoposicionado ó plano topográfico) al Arquitecto GUILLERMO LEON 
OSPINA LEAL, identificado con CC No. 70074288 de Medellín, con matrícula
profesional de arquitectura No. 05700-36950 expedida por el consejo Nacional de 
ingeniería arquitectura. 

 



E). Se sirva señor Juez designar curador ad litem y realice los respetivos emplazamientos 
que garantice el derecho de contradicción de los herederos indeterminados y 
demandados cuya ubicación no sea posible. 

 
F). Cumplido el respectivo trámite de traslado de la presente demanda sírvase ordenar la 

fijación de la fecha y hora para realizar la respectiva Diligencia de Inspección Judicial de 
que trata el 375 del Código General del proceso. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Constitucionales. 
Invocando el contenido del artículo 58 C.N Modificado por el art. 1, Acto Legislativo No. 01 de 
1999: “(… ) Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los 
cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores(…)”. 
 
Jurisprudencia 
Es así como la Corte Constitucional en Sentencia T 494/1992 a establecido “(…) No es infundado 
afirmar que en la actual coyuntura colombiana la posesión es un derecho fundamental. Tiene conexión íntima con el 
derecho de propiedad, la cual constituye en opinión de esta Corte uno de los criterios específicos para la 
determinación de esa categoría jurídica abierta que es el derecho constitucional fundamental. La ontología y 
especificidad de la relación posesoria y sus consecuencias económicas y sociales son de tal relevancia en el seno 
de la comunidad y para el logro de sus altos fines, que esta Corte reconoce que la posesión tiene, igualmente, 
entidad autónoma de tales características y relevancia que ella es hoy, por sí sola, con todas sus consecuencias, un 
derecho constitucional fundamental de carácter económico y social (…)” 
 
En ese mismo orden, en sentencia del 27 de abril de 1955 G.J. Tomo LXXX No. 2153, había 
definido la Corte Suprema de Justicia sobre la posesión como “(…) El poder físico directo sobre las 
cosas, en virtud del cual se ejecutan sobre ellas actos materiales de goce y transformación, sea que se tenga el 
derecho o que no se tenga; (...) ella misma realiza en el tiempo los trascendentales efectos que se le atribuyen, de 
crear y sanear el derecho, brindar la prueba óptima de la propiedad (...) y es ella, no las inscripciones en los libros 
de registro, la que realiza la función social de la propiedad sobre la tierra, asiento de la especie y cumbre de las 
aspiraciones de las masas humanas (…)”. 
 
Y para resaltar apartes del contenido de la sentencia T 083 de 1993 de la honorable Corte 
Constitucional sobre el particular, describe "(…) Los derechos sobre cosas que pueden hacerse valer con 
acciones reales, son los derechos reales. La posesión es un poder de hecho que se ejerce sobre cosas y que se 
encuentra protegida con verdaderas acciones reales (las acciones posesorias). Desde tal punto de vista, es un hecho 
cierto que la posesión es un derecho real. 

  
Pero existe una gran diferencia entre la propiedad y la posesión. La primera constituye un poder jurídico definitivo; la 
posesión, un poder de hecho provisional; provisional en el sentido de que puede caer frente a la acción que se deriva 
de la propiedad. De ahí que la doctrina actual predique que la posesión es un derecho real provisional (…)" 
 
Código Civil Colombiano. 
 
Artículo 753. Adquisición del dominio por prescripción. “La tradición da al adquirente, en los casos y del 
modo que las leyes señalan, el derecho de ganar por la prescripción el dominio de que el tradente carecía, aunque 
el tradente no haya tenido ese derecho”. 
 
Artículo 758. Titulo por prescripción de dominio.  “Siempre que por una sentencia ejecutoriada se 
reconociere como adquirido por prescripción el dominio o cualquier otro de los derechos mencionados en los 
precedentes artículos de este capítulo, servirá de título esta sentencia, después de su registro en la oficina u oficinas 
respectivas”. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4132#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4132#1


Artículo 762. Definición de posesión. “La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de 
señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga 
en lugar y a nombre de él.   El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo”. 

Articulo 2512 “(…) La prescripción es una forma de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o 
derechos ajenos, por haber poseido las cosas (…)” 

Artículos 2513, 2518, 2521, 2522, 2529 

Ley 791 de 2002 por el cual se reducen los términos de prescripción en materia civil. 

ARTÍCULO 5 “(…) El numeral primero del ordinal 3 del artículo 2531 del Código Civil quedará así "Artículo 2531. 

1o. Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez (10) años se haya reconocido expresa o 
tácitamente su dominio por el que alega la prescripción". 

ARTÍCULO 6  El artículo 2532 del Código Civil quedará así:(“(…) El lapso de tiempo necesario para adquirir por esta 
especie de prescripción, es de diez (10) años contra todo persona y no se suspende a favor de las enumerados en 
el artículo 2530 (…)”: 

PROCESALES: 
 

Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso. 

ARTÍCULO 371. RECONVENCIÓN. “(…) Durante el término del traslado de la demanda, el demandado 
podrá proponer la de reconvención contra el demandante si de formularse en proceso separado procedería la 
acumulación, siempre que sea de competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, 
se podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor territorial. 

Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los demandados, se correrá traslado de la reconvención 
al demandante en la forma prevista en el artículo 91, por el mismo término de la inicial. En lo sucesivo ambas se 
sustanciarán conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia. 

Propuestas por el demandado excepciones previas y reconvención se dará traslado de aquellas una vez expirado el 
término de traslado de esta. Si el reconvenido propone a su vez excepciones previas contra la demanda, unas y 
otras se tramitarán y decidirán conjuntamente (…)” 

El auto que admite la demanda de reconvención se notificará por estado y se dará aplicación al artículo 91 en lo 
relacionado con el retiro de las copias. 

Artículos 368,369, 370, 372, 373, 374, 375. 
 

CUANTIA: 

La cuantía estimada al momento de la demanda inicial de pertenencia radicada bajo el numero 
05679 40 89 001 2022 00443 00, fue de $19.229.475. 

 
COMPETENCIA: 

De acuerdo a lo estipulado en el Articulo 28 numeral 7, en razón de la ubicación del inmueble 
vereda Guamal del Municipio de Santa Barbara Antioquia y la vecindad de uno de los 
demandantes es usted; Señor juez, competente para conocer del proceso verbal sumario de 
pertenencia. 
 
 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2531
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2531
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2532
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr078.html#2530
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#91
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#91


NOTIFICACIONES: 
A los demandados: 
 
CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA identificada con CC No 32105386, dirección vereda Guamal 
parte alta Municipio de Santa Barbara, Cel 315.562 5794, correo csuaza27@hotmail.com  
 
CLARA ELISA SANCHEZ identificada con Cedula de ciudadanía No. 32.496.134 de Medellín, 
residente en la calle 45 No. 21- 29 interior 301, el barrio Buenos Aires de la Ciudad de 
Medellín con celular 317 3956463, correo ivanpenasanchez84@gmail.com  
  
MARIA RITA ROMÁN DE GIL, identificada con Cedula de ciudadanía No. 22.040.516, residente 
en la calle 81 # 31 A 42 barrio Brisas del Jardín Medellín, números de contacto 301 691 2728 – 
(604) 327 3038 correo gildardoossa@gmail.com  
 
MARIA DEL PILAR CALLE GIL, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 42.877.609, 
residente en el municipio de Envigado carrera 48 #39 sur 38 barrio Alcalá, con abonado 
telefónico No. 3004627449. Correo pilicalle94@gmail.com y  
 
CARLOS MARIO ZAPATA ALVAREZ, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 70.548.038, 
residente en el Municipio de Envigado carrera 48 #39 sur 38 barrio Alcalá, con abonado 
telefónico. 313 7435800 carlos.mario.zapata.alvarez@gmail.com 

Herederos determinados de MARIA BELISA ROMÁN DE GRAJALES ya notificados en proceso 
verbal sumario No. 05679 40 89 001 2022 00443 00 

Luis Leonardo Grajales Román con CC No. 71.622.577 correo Luisgrajales699@gmail.com 
contacto celular 301 783 5955. 

María Fabiola Grajales Román con CC No. 43.072.723 correo Luisgrajales699@gmail.com 
contacto celular 301 480 9366. 

María Beatriz Grajales Román con CC No. 43.503.906 correo luisgrajales699@gmail.com 
contacto celular 313 337 74 38 

Carlos Augusto Grajales Román con CC No. 98.531.605 correo carlosgrajales7029@gmail.com 
contacto celular 300549 8202. 
 
Herederos determinados de ALVARO DE JESUS GIL VALENCIA con CC No. 3.591.841 
Luis Ángel Gil Román 
Raúl Humberto Gil Román residente en la calle 81 # 31 A 42 barrio Brisas del Jardín Medellín 
contacto 319 209 7582 
Marta Cecilia Gil Román con CC No. 43.744.237 carrera 79B No. 91b-49 barrio Robledo 
Keneddy, contacto 3004387286, ya notificada. 
Luz Mery Gil Román residente en la calle 81 # 31 A 42 barrio Brisas del Jardín Medellín, contacto 
gildardoossa@gmail.com 
 
Herederos indeterminados de SIMON CARDONA 
Herederos indeterminados de MARTIN EMILIO CARDONA CORRALES con CC No. 3.590.499 
Herederos indeterminados de RICARDO CARDONA CORRALES con CC No. 3.590.499 
Herederos indeterminados de ANGEL HORACIO CARDONA, no cedulado  
Herederos indeterminados de NICOLAS CARDONA, no cedulado  
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A los demandantes: 
ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA  
Carrera 49b # 87 17 barrio Campo Valdes Medellín 
Cel 3023325388 
LUIS EDUARDO ROMAN CARDONA  
Vereda Guamal parte alta o 
Calle 127B sur # 41 40 torre 2 apto 1010  
Teléfono 318 4277896 
Luiseduardoromancardona24@gmail.com  
TRESA DE JESÚS ALZATE CARDONA  
Calle 83AC # 95 44 Barrio Robledo Miramar (Medellín) 
Teléfono (604) 4721082 
Variedadesdulceamor@gmail.com 
 
El apoderado: 
 
Carrera 45C No. 63 96 oficina 802 
Dagar.roman@hotmail.com 
Dagar.roman@gmail.com 
3004278865 
 

ANEXOS DE LA DEMANDA: 
 

Presento con esta demanda los siguientes documentos: 
 

• Poderes para actuar de la señora Rosa Elvira Román de García, el señor Luis 
Eduardo Román Cardona y Teresa de Jesús Álzate Cardona. 

• Certificado de tradición y libertad del predio identificado con Matricula Inmobiliaria No. 
023-10879 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Municipio de Santa Bárbara. 

• Escritura pública No.415 del 21 de mayo de 1999 de la Notaria Única de Santa Bárbara. 
• Escritura pública No.422 del 22 de mayo de 1999 de la Notaria Única de Santa Bárbara. 
• Escritura pública No.10 del 23 de enero de 2013 de la Notaria Única de Santa Bárbara. 
• Plano topográfico descrito en hecho dos  
• Plano topográfico descrito en hecho tres. 
• Plano topográfico descrito en hecho cuatro. 

• Certificado de Tradición y Libertad especia del inmueble con matrícula inmobiliaria No 
23-10879 donde figuran las personas inscritas como titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro.  

• Certificado de la oficina de planeación y desarrollo territorial del municipio de Santa 
Bárbara.  

• Pago de impuestos prediales de años anteriores que dan cuenta del tributo pagado 
por mis poderdantes sobre los porcentajes de terreno. 

• Recibo de servicio público de energía por parte de EPM. 
• Certificado, tarjeta profesional y carta laboral del señor arquitecto GUILLERMO LEON 

OSPINA LEAL. 
 
Del Señor Juez, atentamente, 

 
DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN. 
C.C.: 71.795.486 de Medellín Antioquia 

T.P. 303872 del C S de J. 
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Re: Otorgo poder amplio y suficiente 

ELVIRA ROMAN <elviraromandg@gmail.com> 
Jue 16/02/2023 11:49 AM 

Para: danny garcia <dagar.roman@hotmail.com> 

SI Otorgo poder amplio y suficiente. 

 

Atentamente,  

Rosa Elvira Román de García  

CC no. 32.505.815 Medellín  

 

Señor(es):  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA 
BARBARA (Ant).  
E.S.D  

ASUNTO:                  Contestación demanda  

                                    Presentación demanda de reconvención  

REF:                          Proceso Verbal Sumario de Pertenencia   

RADICADO:             05679 40 89 001 2022 00443 00  

DEMANDANTE:      Clara Andrea Suaza Bedoya  

DEMANDANDO:     Rosa Elvira Román de García   

ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA, Identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, residente en la 

carrera 49B No. 87 17 del barrio Campo valdes Medellín, con abonados telefónicos 604 3878551 y Cel 3023325388 y 

correo electrónico elviraromandg@gmail.com , actuando a nombre propio, comedidamente manifiesto ante usted(es) que 

mediante el presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente al Abogado DANNY ALEXANDER GARCÍA 
ROMÁN, igualmente mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como aparece en su correspondiente firma, con 

correo electrónico dagar.roman@hotmail dagar.roman30@gmail.com para que en mi nombre y representación, responda, 

impulse, promueva, tramite y lleve hasta su culminación PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA, con radicado ya 

mencionado, promovido por la señora CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA, por medio de la cual pretende la adquisición de 

dominio por vía usucapión.  

Así mismo, concedo poder amplio y suficiente para presentar demanda de reconvención dentro del proceso referido y con 

el objeto de obtener la prescripción adquisitiva de dominio de un lote de terreno que hace parte de lote de mayor 

extensión identificado con matrícula inmobiliaria No. 23-10879 de la oficina de Instrumentos públicos de Santa Barbara. Y 

contra las siguientes personas:  

CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA con CC No. 32.105.386, CLARA ELISA SANCHEZ con CC No. 32.496.134, 

MARIA RITA ROMÁN DE GIL con CC No. 22.040516. MARIA DEL PILAR CALLE GIL con CC No. 42.877.609, 

CARLOS MARIO ZAPATA ÁLVAREZ con CC No. CC No. 70.548.038, Herederos determinados MARIA BELISA 
ROMÁN DE GRAJALES: (Leonardo Grajales Román, María Fabiola Grajales Román, Beatriz Grajales Román, Carlos 

Augusto Grajales Román). Herederos determinados de ALVARO DE JESUS GIL VALENCIA: (Luis Ángel Gil Román, 

Raúl Humberto Gil Román, Marta Cecilia Gil Román, Luz Mery Gil Román).   Herederos indeterminados de SIMON 
CARDONA, MARTIN EMILIO CARDONA CORRALES, RICARDO ANTONIO CARDONA CORRALES, ANGEL 
HORACIO CARDONA SUAZA, NICOLAS CARDONA SUAZA. y otros indeterminados que puedan tener interés en 

citado inmueble.  



Solicito que se le reconozca personería al Abogado DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN para que represente mis 

intereses.   

Mi apoderado queda facultado para recibir notificaciones de cualquier índole, contestar demanda, reconvenir, presentar 

excepciones, solicitar práctica de pruebas, desestimar o tachar de falsedad pruebas documentales y testimoniales, solicitar 

la prescripción adquisitiva de dominio de una porción de terreno que poseo en el lote de mayor extensión del cual también 

hace parte el objeto del litigio  y dentro del mismo proceso de la referencia, allanarse, corregir, modificar, reformar, 

presentar documentos y planos físicos y digitales, solicitar copias, conciliar, transigir, hacer confesiones en mi nombre, 

presentar fórmulas de acuerdo, firmas actas, asistir a audiencias en mi representación, sustituir, suprimir, incluir o 

modificar pretensiones y hechos, y todas las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso 

que impliquen la defensa de nuestro interés legalmente otorgados en virtud de la ley, incluido el poder de ejecutar y 

ejercer la acción de tutela en defensa de mis derechos fundamentales, sin que se puede manifestar que el poder es 

insuficiente.   

  

Con el respeto que le asiste,  

  

ROSA ELVIRA ROMÁN DE GARCÍA   

C.C. No. 32.505.815 Medellín elviraromandg@gmail.com 

Dirección:  Cra 49b No. 

87 17  

Cel:     3023325388  

Ocupación: Ama de casa   

  

  

Acepto:  

  

 

 DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN.  

C.C.: 71.795.486 de Medellín Antioquia  

T.P. 303872 del C S de J  

Cel 3004278865 

 



Re: Otorgo poder especial amplio y suficiente  

Luis Eduardo Roman Cardona <luiseduardoromancardona24@gmail.com>  

Mié 15/02/2023 8:34 PM  

Para: danny garcia <dagar.roman@hotmail.com  

 

Sí, otorgó poder especial amplio y suficiente   

  

Señor(es):   

JUZGADO CIRCUITO MUNICIPAL SANTA BARBARA 
(Ant).   

E.S.D   

   

ASUNTO:                  Otorgamiento de poder especial amplio y suficiente   

REF:                          Proceso Verbal Sumario de Pertenencia    

DEMANDANTE:      Luis Eduardo Román Cardona     

DEMANDADOS:      Clara Andrea Suaza Bedoya y otros   

ROMÁN, igualmente mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como aparece en su correspondiente firma, con 

correo electrónico dagar.roman@hotmail dagar.roman30@gmail.com para que en mi nombre y representación, responda, 

impulse, promueva, tramite y lleve hasta su culminación PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA, con radicado ya 

mencionado, promovido por la señora CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA, por medio de la cual pretende la adquisición de 

dominio por vía usucapión.   

Así mismo, concedo poder amplio y suficiente para presentar demanda de reconvención dentro del proceso referido y con el 

objeto de obtener la prescripción adquisitiva de dominio de un lote de terreno que hace parte de lote de mayor extensión 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 23-10879 de la oficina de Instrumentos públicos de Santa Barbara. Y contra las 

siguientes personas:   

CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA con CC No. 32.105.386, CLARA ELISA SANCHEZ con CC No. 32.496.134, MARIA  
RITA ROMÁN DE GIL con CC No. 22.040516. MARIA DEL PILAR CALLE GIL con CC No. 42.877.609, CARLOS  
MARIO ZAPATA ÁLVAREZ con CC No. CC No. 70.548.038, Herederos determinados MARIA BELISA ROMÁN DE  

GRAJALES: (Leonardo Grajales Román, María Fabiola Grajales Román, Beatriz Grajales Román, Carlos Augusto Grajales  

Román). Herederos determinados de ALVARO DE JESUS GIL VALENCIA: (Luis Ángel Gil Román, Raúl Humberto Gil  

Román, Marta Cecilia Gil Román, Luz Mery Gil Román).   Herederos indeterminados de SIMON CARDONA, MARTIN  
EMILIO CARDONA CORRALES, RICARDO ANTONIO CARDONA CORRALES, ANGEL HORACIO CARDONA  

SUAZA, NICOLAS CARDONA SUAZA. y otros indeterminados que puedan tener interés en citado inmueble.   

Solicito que se le reconozca personería al Abogado DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN para que represente mis 

intereses.    

Mi apoderado queda facultado para recibir notificaciones de cualquier índole, contestar demanda, reconvenir, presentar 

excepciones, solicitar práctica de pruebas, desestimar o tachar de falsedad pruebas documentales y testimoniales, solicitar la 

prescripción adquisitiva de dominio de una porción de terreno que poseo en el lote de mayor extensión del cual también hace 

parte el objeto del litigio  y dentro del mismo proceso de la referencia, allanarse, corregir, modificar, reformar, presentar 

documentos y planos físicos y digitales, solicitar copias, conciliar, transigir, hacer confesiones en mi nombre, presentar 

fórmulas de acuerdo, firmas actas, asistir a audiencias en mi representación, sustituir, suprimir, incluir o modificar 

pretensiones y hechos, y todas las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso que 



impliquen la defensa de nuestro interés legalmente otorgados en virtud de la ley, incluido el poder de ejecutar y ejercer la 

acción de tutela en defensa de mis derechos fundamentales, sin que se puede manifestar que el poder es insuficiente.    

   

LUIS EDUARDO ROMÁN CARDONA    
CC No. 15.330.182   

Calle 127B sur # 41 40 torre 2 apto 1010 Caldas  Teléfono 

318 4277896  luiseduardoromancardona24@gmail.com   

   

 Acepto:    

  
DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN.                  
C.C.: 71.795.486 de Medellín                                            

T.P. 303872 del C. S. de la J.                                                     

Cel 3004278865                                                                   

Dagar.roman@hotmail.com      

Dagar.roman30@gmail.com                                                

  

  

 



Re: Otorgo poder amplio y suficiente 

Dulce Amor <variedadesdulceamor@gmail.com> 
Mié 15/02/2023 7:57 PM 

Para: danny garcia <dagar.roman@hotmail.com> 

 

Señor(es):  

JUZGADO CIRCUITO MUNICIPAL SANTA 
BARBARA (Ant).  
E.S.D  

 

ASUNTO:                  Otorgamiento de poder especial amplio y suficiente  

REF:                          Proceso Verbal Sumario de Pertenencia   

DEMANDANTE:      Teresa de Jesús Álzate Cardona    

DEMANDADOS:      Clara Andrea Suaza Bedoya y otros  

ROMÁN, igualmente mayor de edad, identificado civil y profesionalmente como aparece en su correspondiente firma, con 

correo electrónico dagar.roman@hotmail dagar.roman30@gmail.com para que en mi nombre y representación, responda, 

impulse, promueva, tramite y lleve hasta su culminación PROCESO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA, con radicado ya 

mencionado, promovido por la señora CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA, por medio de la cual pretende la adquisición de 

dominio por vía usucapión.  

Así mismo, concedo poder amplio y suficiente para presentar demanda de reconvención dentro del proceso referido y con el 

objeto de obtener la prescripción adquisitiva de dominio de un lote de terreno que hace parte de lote de mayor extensión 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 23-10879 de la oficina de Instrumentos públicos de Santa Barbara. Y contra las 

siguientes personas:  

CLARA ANDREA SUAZA BEDOYA con CC No. 32.105.386, CLARA ELISA SANCHEZ con CC No. 32.496.134, MARIA 
RITA ROMÁN DE GIL con CC No. 22.040516. MARIA DEL PILAR CALLE GIL con CC No. 42.877.609, CARLOS 
MARIO ZAPATA ÁLVAREZ con CC No. CC No. 70.548.038, Herederos determinados MARIA BELISA ROMÁN DE 
GRAJALES: (Leonardo Grajales Román, María Fabiola Grajales Román, Beatriz Grajales Román, Carlos Augusto Grajales 

Román). Herederos determinados de ALVARO DE JESUS GIL VALENCIA: (Luis Ángel Gil Román, Raúl Humberto Gil 

Román, Marta Cecilia Gil Román, Luz Mery Gil Román).   Herederos indeterminados de SIMON CARDONA, MARTIN 
EMILIO CARDONA CORRALES, RICARDO ANTONIO CARDONA CORRALES, ANGEL HORACIO CARDONA 
SUAZA, NICOLAS CARDONA SUAZA. y otros indeterminados que puedan tener interés en citado inmueble.  

Solicito que se le reconozca personería al Abogado DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN para que represente mis 

intereses.   

Mi apoderado queda facultado para recibir notificaciones de cualquier índole, contestar demanda, reconvenir, presentar 

excepciones, solicitar práctica de pruebas, desestimar o tachar de falsedad pruebas documentales y testimoniales, solicitar la 

prescripción adquisitiva de dominio de una porción de terreno que poseo en el lote de mayor extensión del cual también hace 

parte el objeto del litigio  y dentro del mismo proceso de la referencia, allanarse, corregir, modificar, reformar, presentar 

documentos y planos físicos y digitales, solicitar copias, conciliar, transigir, hacer confesiones en mi nombre, presentar 

fórmulas de acuerdo, firmas actas, asistir a audiencias en mi representación, sustituir, suprimir, incluir o modificar 

pretensiones y hechos, y todas las demás facultades contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso que 

impliquen la defensa de nuestro interés legalmente otorgados en virtud de la ley, incluido el poder de ejecutar y ejercer la 

acción de tutela en defensa de mis derechos fundamentales, sin que se puede manifestar que el poder es insuficiente.   

  

TERESA DE JESUS ÁLZATE CARDONA   
CC No. 32.516.534  

Calle 83AC # 95 44 Barrio Robledo Miramar (Medellín)  



Teléfono (604) 4721082  

Variedadesdulceamor@gmail.com  

 

Acepto: 

 
DANNY ALEXANDER GARCÍA ROMÁN.   
C.C.: 71.795.486 de Medellín                                          
T.P. 303872 del C. S. de la J.                                                  
Cel 3004278865                                                                                         
 Dagar.roman@hotmail.com                                                    
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OTORGANTES: María Sofía Cardona de Román
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En el Municipio de Santa Bárbara, Departamento de Antioquia, Repúbti €'qp
colombia, a los vElNTluNo (21) días del mes de MAyo, de mil novec

, ¡,"i

¿
rlsnoventa y nueve (1.999), ante mí, HERNANDo cASTAñeon LoNDoño, N

Único del Circulo notarial de Santa Bárbara,.compareció la señora: MARTA { #w
CARDONA DE ROMAN, mayor de edad y con domicilio en la vereda Guarn rtm,
este Municipio, estado civil viuda, identificada con la cédula ,de ciudar pnía

número: 22.036.558 expedida en Santa Bárbara, a quien conozco perso'ñalmente

tránsito por este Distrito; estado civil casada, conlsociedad conyugal vigentL,

proindiviso tiene y" gle,rce sobre el,siguien," O,é;.,,n¡¡us§!s;-.---UN LOTE'DE

I-ERRENO, situado en jurisdicción.del Municipio'be'Santa Bárbárá, en el paiaje,

de 'Guamal', distinguido en el catastro':con el Nro. s476 (02-v4-T); y que se .

comprende en general por los siguientes linderos: "De uná cañada en donde hay

un mojón; siguiendo de sesgo a otro mojón en una'puerta de trancas, lindero con'

de tres mojones; de aquí a la cañada, lindero con Pedro Corrales; de aquí de

travesía a otro mojón; de aquí lÍnea recta por un filo abajo a ta cañada, lindero con

el mismo Conales y Joaquín Londoño; cañada arriba lindero con Zoila"Suaza,

hasta el lindero con Jesús Alzate; cañada arriba a buscar un filito; de aquí a un

abrita; poi'la ab¡'ita a !a calle; caile abajo a un nrojón'ce¡'ca de'un desegue; .de

!

_, ¡

ESCRITU RA N ÚMERO:CUATROCIENTOS
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derecho indiviso, por donación que le hizo Simón Cardona, según la escritura
pública número: 161 del 15 de Mazo de 1.931, de esta Notaria de Santa Bárbara;

registrada en la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos del Circulo de Santa

Bárbara, en la MATRIOULA rnmobiliaria número 023-0010.879.

PARAGMFO: Para efectos:futuros de partición materiat, no para su registro, la

donante tel otorga a ta donataria, la posesión material de este O¡"n ¡.**Ul" o
cuerpg'cierto: uN,"LoTE DE TERRENO, ubicado en el paraje,"Guamal,, det

Yirligipio de @fa; y,cuyos l¡n¿eros son: ,4;

condyce a Damasco;, sigue por el rado .derecho, en tínea recta; lindando con
)'l

teneno de Beatriz Grajales.hasta encontrar una cañada seca, por esta abajo

l?:ta, enqontrar lindero con predio de María Rita Román Cardona, lado izquierdo;

Por,-ostaren línea,recta a.satir.a ta carretera de Damasco, canetera aniba hasta
encontrar el,punto de,partida".-Tiene.este rote una extensión de 12;o;"tr*
de Frente, por"100 metros de Fondo o targo.

DOSCIENTOS eUtNCE MtL:pESOS (!_ef 5.000,oo), moneda nffi
los efectos fiscales det caso,,ya que la donación que 

"qri 
." rreqd * gratu¡ta._

dominio, .derechos de usufructo, uso de habitación, censo, anticresis,

libre de situaciones tegales o
de hecho que afecten la tradición de la propiedad.

oulNTo: ENTREGA: Que desde esta misma fecha la donante le hace entrega
de lo donado, a la , donataria, por los linderos anotados,
cuerpo cierto; y con todos los usos, costumbres y servidumbres _

legales, sean activas o pasivas existentes o que 
"o*t"n en títulos anteriores; sin

reservanilimitaciónatgunayenetestadoenque.

-iriAí:.Á§ 
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Que et precio de ra donación se estabtece,. en ra suma de

cuARTo Dectara ra donante que no ha enajenadoffirj*
de. esta donación y lo : garantiza libre de gr"r¿

PRESENTE ta señora:
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ROSA ELVIRA ROMAN DE GARCIA. de las notas civiles
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embargos, cjenrancias juciiciaies, pleitos pendient"", *noffi§; ir","*r..". ,l
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VIENE DE LA HOJA AA3813318.

intenciones :contractuales y aprobada, la
.r

firman en constancia de su aceptación, juntorCon

.. el suscrito Notario quien en esta forma le

"'"su autorizáción. '-Se advierte de la formal

registro de este documento dentro del
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OTORdANTES: María Sofía Cardona de Román

y Luis Edubrdo Román Cardona.----

' VRroR orl dcro;. .......$ 21s.000,oo.

ESCRITUM NÚMERO: MIL TREINTA Y CINCO:

(1.035)... ... .....

t*

..üi ,:

Colombia, , a los VEINTISEIS (26) días det mes de NOVTEMBRE, de mit

novecientos noventa y nueve (1.999), ante mí, HERNANDO CAST

LONDOÑO, Notario Único del Circulo notarial de Santa Bárbara, compareció la

señora: MARTA SOFIA CARDONA DE RoMAN, mayor de edad y con domicilio en la

Vereda Guamal de este Municipio, estado civil viuda, identificada con la cédula de

ciudadanía número: 22.036.558 expedida en Santa Bárbara, a quien conozco

persona|mente y manifesl[;,-;==;l:": --::"-ii:T

PRIMERO: Que en sú propio ñómbié.,,:,|é' transmite a título de DONACTON y

enajenación perpetua, al séñoii LUISj:,:EDUÁRDO ROMAN CARDONA, también

mayor de edad y con domicilio en la Verréda Guamal de este Distrito, estado civil

casado, con sociedad conyugahVigeniá,:;portador de la cédula de ciudadanía

número: 15.330.'l 82 expedida en Santa Bárbara, a quien igualmente conozco de

manera personal, le traspasa, una parte proindiviso equivalente a un 0.5%, de la

totalidad del derecho que en común y proindiviso tiene y ejerce sobre el siguiente

bien inmueble.-------------uN LorE DE TERRENo, situado en jurisdicción del

Municipio de santa Bárbara, en el Paraje de "Guamal", distinguido en el catastro

con el Nro. 5476 (o2-v4-7); y que se comprende en general por los siguientes

linderos: "De una cañada en donde hay un rnojón; siguiendo de sesgo a otro

mojón en una puerta de trancas, lindero con terreno de pedro Luis corrales;

siguiendo de sesgo a una mata de guadua, cerca de tres mojones, de aquí a la

cañada, lindero con Pedro Corrales; de aquí de travesía a otro mojón, de aquí

línea recta por un filo abajo a la cañada, lindero con el mismo corrales y Joaquín

Londoño; cañada arriba lindero con Zoila Suaza hasta el lindero con Jesús Alzate;

cañada arriba a buscar un filito; de aquí a un abrita; por la abrita a la calle; calle

abajo a un mojón cerca de un desague; de aquí al primer lindero, lindando con

ie".i= l¡. Grajates .----:--:: : noqutiiO tá

En el Municipio de Santa Bárbara, Departamento de Antioquia, República de

'i1

:



r,

{(
bi

#,

donante la totalidad de su derecho indiviso, por donación que le hizo Simén

9j1d"1 161 del 15 de Marzo de 1.931, de

=11-\"t"Ei:-§:I1-Bá,-bTrf 
g'-:

lnstrumentos Públicos del Circulo de Santa Bárbara, en la MATRICULA

lnmobiliaria número 023-001 0.879.-------------PARAGRAFO: Para efectos futuros de

partición material, no para su registro, la donante le otorga al donatario, la

posesión material de este bien inmueble o cuerpo cierto: UN LOTE DE TERRENO,

ubicado en el Paraje "Guamal", del Municipio de Santa Bárbara; y cuyos linderos

son: "Por el frente, con la carretera que conduce a Damasco, en 12,00 metros;

Pór un lado lindando con terreno de Beatriz Grajales, en 12,00 metros y por el

otro lado, 
"on 

prop¡"Oad €ste lote t¡e.e

forma triangular. TERCERO: Que el precio de la donación se

establece en la suma de DOSCIENTOS QUINCE MtL PESOS ($ 215.000,oo),

moneda legal colombiana, para los efectos fiscales del caso, ya que la donación

que aquí se hace es gratuita.----------CUARTO: Declara la donante que no ha

enajenado a otro título lo que es objeto de esta donación y lo garantiza libre de

gravámenes, como hipotecas; de embargos, demandas judiciales, pleitos

p"rdi""¡"=, *nO¡"¡o*r o l¡*¡t""¡o*" rl Or,ninio, ffi
háI1"]:; y 

"" 
g"r"*1, li legales o de hecho que afecten ta

tradición de la prop¡edad,----QU.lNTQ:_ENIBEGA: eue desde esta misma

f""h, la d""""te l"

los línderos anotados, constituyendo un cuerpo cierto; y con todos los usos,

""¡ras "r¡"tent"s 
o que

consten en títulos anteriores; sin reserva ni limitación alguna y en el estado en

que se encuentra el bien inmueble.----------PRESENTE el señor. LUls EDUARDo

ROMAN CARDONA, de las notas civiles indicadas, dijo: eue acepta esta escritura

y consecuencialmente la donación que por la misma se le hace y que toma la

posesión material del terreno con todas sus dependencias, mejoras y anexidades,

de acuerdo con lo convenido en este acto.---------

LEIDA por sus otorgantes la presente escritura, la encuentran correcta y aprobada

la firman aceptándola, junto con el Notario quien así la autoriza.---se advierte del

registro dentro del término legal de 60 días.----Hojas Notariales: AA4233g91/

/3813305/.-------Derechos de la Resolución 4581 del 29 de Diciembre de 1.99g

'fH-lt'.E 
i'+, ff"fff tr*1$*m*, &

) lr
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( #\e 3813305 )
nÓn

de

JLA

de

rde

la

NO,

rros

ros,

rel
Ene

se

vIENE DE LA HOJA AA4233891.--------------

($10.440,oo), y los Recaudos oficiales ($

3.930,oo) para la Superintendencia de Notariado

y Registro y el Fondo Especial del Notariado.--:

Se canceló el IVA: $ 1.566,oo (Ley 6a. de 1.992).

PÁZY SALVO PREDIAL Nro. 548283 del 06 de

Febrero de 1.999; expedido por catastro de santa Bárbara, válido por este año;

AVALUO TOTAL: $ 1.011.561,oo; Predio Nro. 5476 (O2-V4-7).--- Se protocotiza

la copia del Paz y salvo, según Decreto 960/70, Art. 44o. El Original anexo a la

Escritura Nro. 117 del 07 de Febrero de 1.999, de esta misma Notaría.::**---
CONSTANCIA: Por la donante que no sabe firmar lo hace a ruego MARTA cEClLlA

GIL ROMAN, con cédula Nro. 43.744.237 de Envigado, pero esta señora reveló

)o),

IOn

ha

de

itos

de

lla

ima

por

rOS,

lue

en

DO

ura

rla

ES,

¡da

del

91t

,ür S-./rrtl ?37

IYIAH.[,Ir :iOFI;i CAru,ONA IIIi }tÜMAN
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DONAC¡ON

OTSRGANTES: t/aría scfía Cardona de Román

y Fernando Antonio Román üardona.---

'v'ALüR DEL ACTO; .$ 21S.CIOil,oo.

ESCRII'URA I.JÚMERÜ:CUATRCCIEhJTOS VEiNTi--

indiviso; por donación quÉ le hizo $imón cardona, según fa escritura

:':):.

g -l lr4yng'!- _*j?n]* Bárbara, Departamento de Antioquia, Repúhlica de

.colombia, a ics vElNTirREs (23) días dei mes de MAyo, de mil novecientos

'noventa y nueve (,1.999), ante rni, HERNAFJDO CASTAÑEDA LCNDCÑO, Notario

unicc del üirculo notariai de sania Bári:ara, compareció [a señora; MAR1A soFtA
icanno¡i* DE ROMAN, mayúi" de edad y con donrieiiio en la vereda Guamai cje

este Municipio, estado civil viuda, rdentificada con .la céoula de ciudadanía

número" 22.ü36.558'expedida en a quien conozco personaimente

bre Ie transmite a titulo

en,lá,Vereda Guamat de este

uluuo\-,¡(7¡ llá I llilf letL.)

conozco de manera
15.334.061 expedida en Santa

tuircnnai la t.--^^^^
.'/er ov¡ ral. t9 U oJPoJd, a un 1.5%, cie ia totaiiciad

del derecho que en común y sobre el siguienie bien

en el Catastro ccn ei Nro

5476 t02-V4-7); y que se comprende en g al pcr los siguientes linderos:

e:-:--*UN LOTE DE

Sania Bátbarq, en ei paraie de"

de sesgo a ctrc rnojón eri una
puerta cje trancas, iindero con terreno de Pedro Luis Corrales, siguiendo de sesgo

's una mafa de guadua, cerca de tres mojones, de aquí a la cañacja, liildero con
]edro ccrraies, de aquí de travesia a otro mojón; de aquí línea recta por un fiio
abajo a la cañaca, lindero con el mismo eorrales y Joaquin Loncioño; cañada

lindero *an Taita suaza hasta el lindero con Jesús Alzate; cañada arrib,a a

un fililo; de aquí a un abrita; por la abrita a la calie: calle abajo a un mojón

cerca de un deságue; de aquí ai primer lindero, lindando con Jesús M. Gra;ales,,.-

§EGU¡¡UQ: T§ulg- lE-Aplul§lgo§: Adquiríó la donanre ta toratidad de su

ESTE PAPEL NO TIE{.,]E COSTO AL6UNÚ I,AFIJi EL USUAÉII.}

una cañada en donde hay un



Se advíerte de la fon

.legal de sesenta {60}

Derechos de la Resol

Recaudos oficiales {$

rl, el Fondo Especiai <

por Catastrr

:'1 .704-02§,oo; Predio

firmar lo hace a

Nro. 15.330.666 expe

1

.
TF

U

púbiica núrnero: 16i del 15 de fularzo de 1.93i. de esta Notaría de santa

registrada en ia Üfi=ina de Registro de tnstrumentos Públicos del Circuto de

Bárbara, en la MATRICULA tnmabiliaria númr;ra

donante le otofga a! donatario. le posesión matei'ial de este bien inmuek

cuerpo cieño: uN LorE DE TERRENO, ubicado en el paraje "Guamal",

fVlunicipio de Santa- Bárbara; y cuyos linderos son: :Se inician de Ia carretera:

conduce a Damasc¡:, a mano derecha Iindando con la señora Amanda

esta de sesgo hasta lfegar a una barranquita de filo; de aquí lindando coi

misma en línea recia hasta caer a una quebrada, quebrada aba;o a buscar

con Juan Ramón Lcndoño; siguiendo con esta línea ljndando con el señor Gab

Jaime; slguiendo en línea recta a lindar con el señ.or Franciscc Molina, por,er

siguiendo cle sesgc a salir a Ia carretera que conduce a Damascc. ce ¡-rcte¡"a

hasta encontrar el punto de partida".---Ti,ene este lote una extensión de

metros de Fre¡rte por 100 meiros de Fondo o largo.--*_

TERCERG: Que el,precio de la danaaión se establece Éñ ta
DOSCiEIITOS OUii!lE ivliL pESOS ($ 21S.000,oo), moneda legal colornbiana, p

lo* e:|o*§ ión que aquí se hace es gratuita _;

CUARTü: Declara la donante que no ha enajenada a otrc tilulo ls que es

embargos. demandas judiciales, pleitos pendientes, condiciones o Iimltaciones

dominio, derechos Ce usufructo, uso de habitación, .renso,

arrendamiento por escritura pública, y en ganeral, libre,de situaciones

de hecho que afecten ia tradicién de

constituyendo un c{lerpo cierto; y con todos los usos, costumbres y servidumbr

legales. sean activas o pasivas existerrte=c o que ccnsten en títulos anteriores: ¡

reserva ni limitacién alguna y en el Éstado en que se encuentra eJ bien inmueblr

PRE-qENTE el señor: FEF.NANDO ANToNtCI ROMAN CARDONA, ce tas nr

por la misma se le hace y que toma ia posesión material del terreno con todas :

mejr:ras y anexidades, de acuerdo con lo convenidr en este act

.ss?). PAz Y sAt



otaría de Santa Bárbarai¡

cr.¡* del Circulo de

nc para su registro,

; este bien inmueble,:oi

:ian de la carretera que Se advierte cie

:ra Amanda Rornán, por.

e aquí lindando con ,lái,

r abajo a buscar linoero"r

d0 csn el señor

rcÍsco Maliña, par eitari

masco, carretera

na extensión de

mbres y servidumbréi,

DONA, de las notas

¡cia[ Ia donación que

lerreno con todas sus

/enido en este acto._-

r-A DE *Tl-;"111 Í¿.-q ]iiTl¡f rl_i-.t,rir :1F: -- a§l

VlEI.lE ilE LA HOJA AAIBIAB3S

LEIDA por sus otorgantes la presente escriiura, la

encueniran de conformidad con sus rntenciones

ccrrtractuales y aprobada, ia firman en consfancia

de su aceptación. junto con el susffito Notario

quien en esta forma le otorga su autorización._-__

la formalidaci del registro de este documento cjentro del térmi

EETE PAPEL T{C 11EhIÉC(}Af$ KLGUN'Ú FAIiIA EL USUAFIiO

i Paraje "Guamal,,,

ece sn la suma

legal colomb:iana,

e hace es

tiiulo Io que es

iñtlóc 
^

situaciones

¡ante le hace,

tíiulos anteriores;,

de sesenta (60) días.----l-lojas Notariaies utilizadas: AA3813333/3813304/.

cie ia Resoiución 4sB1 dei29 de Dicienrbre de 1.gg8 ($10"440,oo), y tos

oficiales {$ 3.s30,oo} para la superinlendoncia de Notariado y Registra

el Fondo Especial del irlotariado.------§e canceló el !vA.: $ 1.670.40 (Ley 6a. de

PAz Y sAluo PREDÍAL t'tro- 849404 de!.11 de Marzo de 1.9g9;

por Catastro de Santa esiÉ añü: AVALUO TOTAL: g

.aa.a

r.ñ h $ fr (tt !^d o h 4(1 f'trfl +. h d o

AIffOl\TO R0i,tAI{ tAHr0}¡A

de t Éi ent+ B Jrb¿re¿

ñilTABJü
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CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA. DOMINIO INCOMPLETO

Certificado No 54-0RIPSB

LA REGISTRADORA SECC¡ONAL DE LA OFICINA DE REGISTRO DE
. INSTRUMENTOS PUBL¡COS DE SANTA BÁRBARA.ANT¡OQUIA

Que para efecto de lo establecido en el literal a) del articulo 11 de la Lev 1561

de 2012 y Io dispuesto por el artículo 375 de la Lev 1564 de 2012 y en virtud de
lo solicitado, mediante turno de certificado con radicación N'. 2022-023-1-5160 de
fecha agosto 26 de 2022

CERTIFICA:

PRIMERO: Que con la documentación e información aportada por el usuario:
señora ROSA ELV¡RA ROMÁN DE GARCíA, con CC# 32.505.815, se consultó la

base de datos de la oficina de registro, encontrándose que el bien objeto de
solicitud, predio . ubicado en el punto denominado Guamal, jurisdicción del
Municipio de Santa Bárbara, An,tioquia, tiene asignado el Folio de Matrícula
lnmobillaria No. 023-10879.

SEGUNDO: Conforme a los datos suministrados por el usuario, se constataron los
linderos señalados en la tradición de los antecedentes registrales, y como
resultado se pudo establecer que dicho bien inmueble tiene la siguiente
descripción y linderos, los cuales fueron tomados de la Escritura pública número:
N'161 del 15 de marzo de 1931de la Notaría Única de Santa Bárbara; y es como
sigue: UN LOTE DE TERRENO, situado en este Municipio de SANTA BÁRBARA,
en el Paraje de Guamal; y que linda en general así: "De una cañada en donde hay
un mojón; siguiendo de sesgo a otro mojón en una puerta de trancas, lindero con
predio de Pedro Luís Corrales; siguiendo de sesgo a una mata de guadua, cerca
de tres mojones, de aquí a la cañada, lindero con Pedro Corrales; de aquí de
travesía a otro mojón; de aquÍ línea recta por un filo abajo a la cañada, lindero con
el mismo Corrales y Joaquín Londoño; cañada arriba lindero con Zoila Suaza
hasta el lindero con Jesús Alzate; cañada arriba a buscar un filito; de aquí a una

C6dt6o:

crüEe"-Pa üz-yw"*'19
a3 -x2*2A7-ü oFrcrNA DE REGISTRo DE u.pp smra aÁRgeRA

Canera 51 No, 4848 Edificio Aures

Teléfono: (604) 846 3165
Email: ofiregissantabarbara@supemotariado.gov.co

*ry
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abrita; por la abrita a la calle; calle abajo a un mojón cerca a un desagüe; de aquí
al primer lindero, lindando con Jesús M. Grajales".

TERCERO: El inmueble mencionado en el numeral anterior, objeto de la búsqueda
con los datos ofrecidos en el documento aportado por el usuario (folio de
matrícula) y además con los documentos antecedentes encontrados en los
archivos de la Oficina de Registro, "Registra Folio de Matricula inmobiliaria No.
023-10879, pero al analizar la tradición del mismo se pudo observar que al
momento de su apertura, que fue el 08 de junio de 1993, el Registrador de esa
momento, de acuerdo con el artículo 81 del Decreto 1250 de 1970 trasladó la

tradición de los libros a que se refiereel artículo 2641 del Código Civil (derogado),
como se ha denominado "El viejo sistema", al Nuevo Sistema (folio de matrícula
inmobiliaria). Por eso, la tradición de un bien inmueble se pasaba al folio o
Matrícula lnmobiliaria tal y conforme se habían hecho las inscripciones en los
libros 1o y 2o; y además como se carecía de legislación sobre los inmuebles en
dominio proindiviso, el artículo 85 del D125An0 permitió al Registrador abrir folio
o Matrícula con cualquier título antecedente. De ahí que, el folio o matrícula que
nos ocupa se abrió conforme a los títulos conocidos por el Registrador así no fuera
dominio completo, como en este caso de la primera anotación que se refiere a
"DONACION MITAD"; esto teniendo en cuenta que actualmente no se puede dar
apertura a un folio de matrícula, sino se tiene el dominio completo del predio, más
para ese momento se abrió sin tener en cuenta si era dominio completo o no, solo
se trasladaban los datos del viejo sistema al nuevo sistema como aparecieran.
Es de anotar que el Registrador que existía para esa época, antes de dar apertura
al FMI 023-10879, sollcitó a la Oficina de Registro de Abejorral la búsqueda de la
tradición de este predio, es decir, el título de Simón Cardona y Etelvina Corrales
su esposa, para así poder ubicar el título antecedente donde se pudiera saber de
quién era la otra mitad del predio, pero no fue posible encontrar dato alguno (la
oficina de Abejorral expidió el Certificado N' 03 de abril 12 de 1993, y en la parte
final dicen que, el certificado solo se refiere a la % del inmueble ya que
desconocemos a quien pertenece la otra mitad), y esa constancia aparece dentro
del folio de matrícula 023-10879, en la parte de descripción, cabida y linderos,
donde se dice textualmente: "NOTA: SE HACE CONSTAR QUE ESTE
CERTIFICADO SOLO SE REFIERE A LA MITAD DEL INMUEBLE YA QUE LA
OFICINA DESCONOCE A QUIEN PERTENECE LA OTRA MITAD, NO
OBSTANTE DE HACER TODAS LAS REVISIONES DEL CASO'
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Email: ofiregissantabarbara@supemotariado. gov.co
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En consecuencia, en este folio de matrícula inmobiliaria 023-10879 de acuerdo
con su Tradición se determina, de esta manera, la EXISTENCIA de Pleno
lncompleto y/o Titularidad de Derechos Reales A FAVOR DE:

1): CARDONA, ANGEL HORACIO (Anotación 1)

2): CARDONA, MARTIN E. (Anotación 1)

3): CARDONA, NICOLÁS lnnotación 1)

4): CARDONA, RICARDO (Anotación 1)

5): CARDOfTIR, SOFíA (Anotación 1)

6): ROMÁN DE GRAJALES, MARTA BELTSA CC# 22038534 (Anotación 4)
7): CALLE GlL, MARIA DEL PILAR CC# 42877609 (Anotación 6)
8): ZAPATA ÁlVnnrZ, CARLOS MARTO CC#70548038 (Anotación 6)
9): ROMÁN DE GARCíA, ROSA ELVTRA CC# 32505815 (Anotación 7)
10): GIL VALENC|A, ALVARO Or ¡rSÚS CC# 3591841 (Anotación 9)
11): ROMÁN DE GtL, MARTA R|TA CC#22040516 (Anotación 9)
12): ROMÁN CARDONA, LUíS EDUARDO CC# 15330182 (Anotación 10)

13): ALZATE CARDONA, TERESA DE JESUS CC# 32516534 (Anotación 11)
14): SÁNCHEZ, CLARA ELISA CC#32496134 (Anotación 12)
15): SUAZA BEDOYA, CLARA ANDREA CC# 32105386 (Anotación 13)

Se expide a petición del interesado, a los treinta (30) días del mes de agosto de
dos mil veintidós (20221.

s ll H ffi Ti,"jtl ?[3¿?¿'.ll

0 uJ.t'^eÁn'^'o, 
,..IL

?T-esi¡ñA¡¡d-

MARTHA LUCíA RAMíREZ CUERVO
Registradora Seccionalde lnstrumentos Públicos de Santa Bárbara

Elaboró: Martha Lucía Ramírez Cuervo

eódig*:
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Carrera 51 N0.4848 Edificio Aures

Teléfono: (604) 846 -3165

Email: ofiregissantabarbara@supemotariado.gov.co
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ESTADo DEL Follo: ACTIVO

Nro Matrícula: 023-10879

lmpreso el 30 de Agosto de 2022 a las 09:52:35 am
,.ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID¡CA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION''
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

CIRCULO REGISTRAL: 023 SANTA BARBARA DEPTO: ANTIOQUIA MUNICIPIO: SANTA BARBARA VEREDA: GUAMAL

FECHAAPERTURA:8/6/1993 RADICACION: 147

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE SANTA BARBARA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRíCULA INMOBILIARIA

CON: CERTIFICADO DE 191211993

NUPRE: SIN INFORMACION

COD CATASTRAL: 056790002000000040007000000000

COD CATASTRAL ANT: 5467 (02-V.04-7)

DESCRIPCIóN: CABIDA Y LINDEROS:

LOTE DE TERRENO UBICADO EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE SANTA BARBARA PUNTO DENOMINADO GUAMAL,CUYOS

LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA NRO. 161 DE MARZO 15 DE 1931 DE LA NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA.NOTA:SE
HACE CONSTAR QUE ESTE CERTIFICADO SOLO SE REFIERE A LA MITAD DEL INMUEBLE YA QUE LA OFICINA DESCONOCE AQUIEN
PERTENECE LA OTRA MITAD, NO OBSTANTE DE HACER TODAS LAS REVISIONES DEL CASO

LINDEROS TECNICAMENTE DEFINIDOS:

AREA Y COEFICIENTE

:t ¡.i.- r': !r:

¡¡; i.:,:l.i: i'1,

MAÍRíCULA ABIERTA CON BASE EN LA(s)STGUTENTE(s) MATRTCULA(s) (En caso de lntegración y otros)

ANOTACIÓN: Nro: 1 Fecha 15/3/1931 Radicación 79

DOC: ESCRITUM 16'l DEL: 15/3/1931 NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 103 DONACION MITAD

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE:CARDONA SIMON

A: CARDONA ANGELHORACIO X

A: CARDONA CARMEN EMILIA X

A: CARDONA MARTIN E X

A: CARDONA N¡COLAS X

A: CARDONA RICARDO X

A: CARDONA SOFIA X

ANOTACIÓN: Nro: 2 Fecha22t12t1994 Radicación 1485

DOC: ESCRITURA 474 DEL: 41411994 NOTARIA UNICA DE HONDA TOLIMA VALOR ACTO: S 100.000

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 351 COMPRAVENTA DERECHO DE UNA DOGEAVA PARTE (l/12)

PERSONAS'QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: CARDONA DE ORTEGA CARMEN EMILIA

A: SUAZA FRANCISCO LUIS X

ANOTACION: Nro: 3 Fecha2211211994 Radicación1486

AREA: .',itii:i:liii,,iiii.. ::,ii,;,: ii1*¡i¡l1j¡i :.¡¡:.:r ,

AREA pBrv éi,il Et:grg TRHJ,W,:.=
coEFIC.i$i¡F: i:i.,ii,, ir, :-= .,..,:;: r,,,;,. , ,f

D I RE c c I o N oe$¡{l!l,.gg§r 
-a§E-*

TIPO DE PREDIO:',RI.JRAL

DETERMIÑACION DE INMÚEE

D E ST I NACTON.,ECó-ñOM I GA;i,S.t N

1) LOTE DE TERRENO GUAMAL



ffiffiru(ffi OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE SANTA BARBARA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATR|CULA INMOBILIARIAPág¡na: 2 - Turno 2022-023-1 -5160

Nro Matrícula: 023-10879

lmpreso el 30 de Agosto de 2022 a las 09:52:35 am

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDIGA DEL INMUEBLE
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC¡ON''

No tiene validez sin la firma del reg¡strador en la última página

DOC: ESCRITURA '1258 DEL: 16t1211994 NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: $ 0

ESPECIFICACION: OTRO : 916 ACLARACION ANOTACION 02, ESCRITURA 474194, EN CUANTO AL PRIMER

APELLIDO DE LA VENDEDOM
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: CARDONA DE ORTEGA CARMEN EMILIA

A: SUAZA FRANCISCO LUIS X

ANOTACIÓN:Nro:4 Fecha't0/12l1998 Radicación1292

DOC: ESCRITURA 1197 DEL:411211998 NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: $ 100.000

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 351 DONACION DERECHO DE 1124 PARTE PROINDIVISA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dom¡nio incompleto)

DE: CARDONA DE ROMAN MARIA SOFIA

A: ROMAN DE GRAJALES MARIA BELISA CC# 22038534 X

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha 25/5/1999 Radicación 493

DOC: ESCRITURA 415 DEL: 21l5/1999 NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: $ 215.000

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 35'l DONACION DERECHO 1.5% PROINDIVISA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: CARDONA DE ROMAN MARIA SOFIA

A: ROMAN DE GARCIA ROSA ELVIRA CC# 32505815

ANOTACIÓN: Nro: I Fecha 28/5/1999 Radicación 507

DOC: ESCRITURA422 DEL: 2315/1999 NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: $ 215.000

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 35'l DONACION CUOTA DOMINIO PROINDIVISA 1.5%

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: CARDONA DE ROMAN MARIA SOFIA

A: ROMAN CARDONA FERNANDO ANTONIO CC# 15334061

ANOTACIÓN: Nro: 9 Fecha 9/7/1999 Radicación 675

DOC: ESCRITURA 423 DEL: 2315/í 999 NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: $ 300.000

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 351 DONACION CUOTA DOMINIO 2% PROINDIVISA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)

DE: CARDONA DE ROMAN MARIA SOFIA

DE:

A:

NTERVIENEN EN EL AI

ROMAN MARIA SOFIA

MARIA BEATRIZ

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha 12t211999 Radicación 146ANoTACIéN,I Nro:6 Fecha l?2119§9 Radicación 146

DOC: ESCRITURA 115 DEL: 6/?1999 NOTARIA UNICA DE SANTA BARBAM VALOR ACTO: $ 100.000

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 351 COMPRAVENTA CUOTA DOMINIO 3% PROINDIVISA

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de derecho real del dominio, l-T¡tular de dominio incompleto)

DE: CARDONA DE ROMAN MARIA SOFIA

A: CALLE GIL MARIA DEL PILAR CC# 42877609

A:ZAPATAALVAREZCARLOSMARIO CC#70548038
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS
DE SANTA BARBARA

CERTIFICADO DE TRADICIÓN
MATRíCULA INMOBILIARIA

Nro Matrícula: 023-10879

lmpreso el 30 de Agosto de 2022 a las 09:52:35 am
.'ESTE CERT¡FICADO REFLEJA LA SITUACION JURID¡GA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página

A: GIL VALENCIA ALVARO DE JESUS cC# 3591841

A: ROMAN DE GIL MARIA RITA CC#22040516

ANOTACIÓN: Nro: 10 Fecha 29/11/1999 Radicación 1180

DOC: ESCRITURA 1035 DEL: 2611 1/1999 NOTARTIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: g 215.000

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 351 DONACION CUOTA DOMINIO 0.5% PROINDIVISA
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: CARDONA DE ROMAN MARIA SOFIA

A: ROMAN CARDONA LUIS EDUARDO CC# 15330182

ANOTACIÓN:Nro:11 Fecha2511t2013 Radicación2013-023-6-70
DOC: ESCRITURA 10 DEI:231112013 NOTARIA UNICA DE SANTA BARBAM VALOR ACTO: $ 16.100.000

ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 0307 COMPMVENTA DERECHOS DE CUOTA - DE 1.5oA PROINDIVISO

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-T¡tular de dérecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: ROMAN,.QIP,9NAFERNANDO-,AN:I NI.O,,¡, .,, CC-#15334061 ,,,,,..,::: .., :.._ , :.:i
A: ALZATE CARDONA TERESA DE JESÚS CC# 32516534 X '

'1,

.,,,t,. ,i §''

'!,
:it

ANOTACIÓN:Nro:13 Fecha7t1t2015 Radicación2015-023-6-9
DOC: ESCRITURA 796 DEL:2911212014 NOTARIA UNICA DE SANTA BARBARA VALOR ACTO: $ 16.100.000
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO : 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA - 8.33% PROIND|V|SO
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, l-Titular de dominio incompleto)
DE: SUAZA FRANCISCO LUIS CC# 15330160

A: SUAZA BEDOYA CLARAANDREA CC# 32105386 X 8.33%

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*

SALVEDADES: (lnformación Anterior o Corregida)
Anotación Nro: 0 No. corrección: I Radicación: ICARE-2021 Fecha:18t412021
SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES, 0000000068741
PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 2}I1OI2O2O EXP'EDIDA POR LA S.N.R.

************************

**********************************************************************************************

*******************************



Santa Bárbara, Iü iul,l Iü16

Favor citar a¡ contestar
RADICADO PMSB -

ro- 0 5 $ g

Señora
ROSA ELVIRA ROMAN DE GARCIA
Carrera 49 B N". 87-14 Apto 201
Campo Valdés - Medellín
Celular: 300 427 BB 65
Teléfono: 527 3512

Asunto: Respuesta a derecho de petición con radicado 1547 del 31 de mayo de
2016

Cordial saludo;

En respuesta a derecho de petición de la referencia, me permito comunicarle:

1. Certificación del área total del bien inmueble objeto de la solicitud, sus linderos
y mención de la última fecha en la que fueron actualizados según documentos
cartográficos si se encuentran disponibles en su entidad.

R/. Según respuesta de catastro municipal las certificaciones de áreas se dan
en Catastro Departamental.

2. Certificación de que el bien relacionado no hace parte de los bienes
ímprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público, conforme
a los artículos 63, 72,102 y 332 de la Constitución política.

R/ el bien con matrícula023-10879 no es de bien público,

El listado emitido por catastro depadamental no se encuentra en el listado no
se encuentra en ninguna entidad pública como tenedor.

3. Certificación de que el inmueble en relación no se encuentra rélacionado
dentro de los procesos de restitúción de que trata Ia Ley 1448 de 2011 y el
Decreto 4929 de 2011, o cualquier otro proceso judicial o administrativo
tendiente a la reparación o restablecimiento a víctimas de despojo o abandono
forzado de tierras, o que no se encuentre incluido en el Registro tJnico de
tierras despojadas y abandonadas forzosamente de la Ley 387 de 1997.

R/ De conformidad con la información de la persona que maneja víctimas y
desplazados en el municipio de Santa Bárbara, el lote referenciado no se
encuentra base de datos respectivos.

\-*
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i;:[:Tl"¿$¿':.1"ffi;:,:""il,j;:x.,:_1 no se encuentra ubicado en ras

a 
Éi#;JS:lH#r";i#"ffiJ,rto riesso no mitisabre e identificadas en er

No se encuentra en zona de riesgo no mitigable.

b 
Ís!íf!j"r:.?:?i"n,9il i""Tai%ij.x*x,?trr:," en ,a ,ey 2. demodifíqugn. 'v -v'v v usrl¡as normas que sustÉuiian o

No se encuehtra en zonas o área protegidas.

c 
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de propiedad corectiva de ras comunidades

No se encuentra en áreas de resguardo indígena.

d. Zonas de cantera que hayan sufrido grave deterioro físico.

No se encuentran en zona de cantera.

Nota: t1' 
"Togdir 

cualquier. certificado debe acercarse a la oficinarespectiva y soticitar et certihcado y prgái.u ."rá fgr i.S00 c/u).

Estaré atento a cualquier inquietud.

Cordialmente,

Affi CARDONA
Secretario de laneación y Desarrollo Territorial

proyectó: Gloria patricia Giraldo Bui"ítica
Técnico Operativo _ planeación

ñuuso y aproDo: Hugo Alexander Bedoya Cardona
Secretar¡o de ptaneación y Desarroilo r"irlüii.r



A*urzl*: Respue*ta d*r**h* 3*tici*n **br* predia d*rcminado Guamal l*y 1448
de 2*11, l*y ?*?*de 2821 y',el d*xet* 4*2* ú* 2*11, radicads *2?71 d*t 31 d*
agosto de2022

t*rdial§alud*. I

*a¡td* respueeta a su peticién donds **licila c*rtificaci*n d*t inm**bl*
d*r¡r,mi*aá* Sr.¡giiial, dentro de los Frocesc§ de r*stiti;ei*¡r de tierras de qu* trata
t* l*y 144* dc ?*1 i, ley 2}78de 2021 y ef d*cret* 4*2* d* 2*11, le infermamcs
que en la de la §ecretarie d* §aiud y Sien**tar §acial, sficira **la*e de victimas
no repüsr ni*guna irfcrrnaciórr scbre prceer*s de restltuci*n d* tiagas **bre cl
gr*rlia ya rnec*i**adc; p*r l* tani* l* iñformsmos que realizará la s*lieitud * la
*firi¡:* de *e*lituci*n de Ti*rras de la G**srna*i** d* §nti*qtsia cfi*in* *x*,arga*a
de llevar esos proüesos

Anexa. *- ficio $* s*licitud a Ia oficina de reslituci*n de tierras

Alentamente,

g-'4á=
_r*Ef§B¿fALB ERTO CUE RVO RAf GOSA/ §ecrelari* de §alud y Bieneatar **cial

§a*la**r**ra, 7 de s*ptier*bre de ?*22

Señora.
RO§A ELVIftA RCMAI.á }E GARCIA
Correo' dagar.roman@hotmail.com

AIcaidía de Santa Ba'bara Antioquia
tlr**das **r ñl {*ry:bi*

e*#é§'.e

¡icalti í¿ É: 5¿i.3r**áf ::á rÉ-lrati€q*;*.**-t-ts
Lru.-!T. .-¿ nt,rü i ! b-q I ¡¿ ^Iict r, r"'. B¿ u en

j.=i ++4 :i: Si] - {:ré. 5tr * §* - 71

,. aa;:::L!;ta.:/t:::|a :, a,

':,::':a::::::a:..,=.

l.tot lBRE /, , : FlRlr4A

ELASSRO
§ilvla *¡end6i*
l.ñfaae Vlaflmac -¿7¿¡ W{t

Áptaeü
*c**-*§F'iü,&srvÉ§aigqsqge.relsris ele §allid v ÉíEnest¡r Sü*lá1

Lcg a:"riba firrnanleg. de*lara:: quÉ h* re.Jisad* ei d*cur*ant* y l* *ñcoñlra&}n aji-:stado a ias ntrrflas y
di§tssi*i*ües lesá:€s vi§*nte§, É*a 1§ tñilio, balo mi respofissbiiidad l* pr*sents para la firma.



IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO
MUNICIPIO DE SANTA BARBARA

NtT. 890.980.344-1
Carrera Bolivar No.50-21 Pbx 8463101

E-mail: hacienda@santabarbara-antioquia.gov.co

RESOLUGIÓN FACTURA 1984136

l\1:.,r1'.11 i. it.: ::.,1tt|.' tt,at.:.^,. í\1 tt.r,i.,..t

Unidcs V*r &l e;*ml¡lil:

Perio _do ,,Paúúe SIN.RECARGO' :

4 2021 15t12t2021

Cédula Catastral

2020000040000700000000

Concepto

GUAMAL

D¡rección

,i
Valor Trimestre i

% derecho Avalúo .

: Derecho

1,5000 280.041

CV

'18.669.393

Total

630, 0,00
?r71i,9-o

. 
al9,90

?-4,99

3.227,00

Sobretasa Ambiental

Sobretasa Bomberil

roltlEs i 741,00

PAGUESE EN LOS BANCOS:
BANCOLOMBIA Y LAS SUCURSALES BANCARIAS (PAC)
BANCO DAVIVIENDA

REsoLUclÓN FACTURA| Conlra la presente Resolucióo prooede el recurso de
interponece dentro de los 2 reses s¡guientes a la ¡ot¡flcación de la presente
de 201 3 Estatuto Tributano del ¡/uniclpio de Santa Barbara y el arlículo 720 del E

o:oo

0,00

0,00 i

0,00

263,00 i

están liquidados hasta el 31112/2011 . Las facilidades de pago no tendrán
de éste acto adrinistrativo (fitulo ejeculivo - Resolución Fáclura).

2.223,00

Municipal el cual deberá
Decreto 53 del 22 de Agosto

de los ta¡restres vencidos
ko de esta cuenia hace parie lntegral

La notificación de esta factura se realiará a través de la páginá web del I\,lunicipio y, sirultanelgl6, con ,a publicación física en el rcgistro, caatelera o

----------:--- raloiró-\TOTALAPAGARANO| \ )

diahabildeltdrestre SinecesilaPAzYSALVO,favorcancelarlodoeleñovigenciaflscalsoloenlásiaquillasdelrunicipio.



j] REPÚBLICA DE COLOMBIA
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

MUNICIPIO DE SANTA BARBARA

8909803441
PAZ Y SALVO DE PREDIAL

CERTIFICADO DE pAZ y SALVO NUMERO: 04918

EL SECRETARIO DE RENTAS MUNICIPALES

CERTIFICA:

Que el(la) Señor(a): ROSA ELVTRA ROMAN

Con ldentificación: 32S05g1S

f¿;,:t'""t 
a a PAZ y sALVo con el resoro Municipal por concepto de tmpuesto prediat con tos siguientes

I-- - --

i PREDTO órREéci AREA
TERRENO

4,9477

AVALUO

16 534 603 00

Página: 1 de: 1

VIGENCIA

201 6

PROINDIVISO
o/

15
202 0000040000700000000 GUAMAL

AREA
CONSTRUIDA

0j

No sE coBRA rmpuisró ;ril;il;;i
Este documento es varido hasta er sábado, 31 de diciembre de 2016

Los Funcionarios que expidan este certificado son responsabr
intelesados, sin perjuicio de la sanción por el delito en'oue_i#

las as que adeuden los respectivos
idad con las disposicionesdel Código Penal

Sello del

Desarrollado por srstenras Aries Ltda. Reservados tocios ros crerechos - 23 rdlc - Versión AriesNel
InTpTesopoT NATALIAANDREAVAIENCIAI\¡i\Rll'l,el dia martes,31 cjemayode20j6sienclolas g42s4

'&,*
,r2., Y?
34 de.Este Documento se expide el
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DEPARTAME i'IiO DE ANTIOQUIA

MUiTIC¡FIO DH S¡\NTA BARBARA

RECIBO DE CAJA

0000012493
FECHA DEL REGIBO:

2811112019890"980.344-1

DETALLE DEL RECIBO

Descripcion

\

DOCUMENT0 CC ó NIT: 15.330.182

NOMBRE: LUIS EDUARDO ROI/]AN CARDOilIA

:;:

Codigó"

'1111010'1 ilmpuestoPredial Unificado

11110103 ilnterés De Mora lrniruesto Predial

11110104 Sobretasa Predral (ley 99/93)
I

1 1 1 10106 ; Recargo Sobretasa Ambiental

1 1 1 10107 ¡lmpueslo sobletasa bombe!

VALOR EN LETRAS:

CONCEPTO:

i*{ii...::::i,!::i r

;::r.LJriji.;..r.:rh

l

I

,.-... ,v?-lor
39.288 00

4.079,00

, 6.548,00l

i 68z,00
i

i 430,00

Firma Funcionalo futo11{o
Desarrollado por Sisternas Arieu S.A.S. Reservac.los iodos los derechos - 19-recriro-caja-ituangos.rdlc - Versión AresNet

D0 51.027,00
¡,6 6¡l,¡1'¡l tlllfll.,lPAi',l'li i

00t¡00 - 202000004000070000'1 004c,i ).lcELA HASTA Et 31 DE
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Eep
Factura enero de 2023 i

Cs*trato 1S7§2186
Rgfersnts de PaÉP: §25967565-97
*ssl¡m*rit§ *¡s: 131 8581607

Cliente: feresa De iesus Aiz¿te Cardona

CC/tl¡T: 32516534
Dlrecclón de cobro: VEREDA GUAMAL

Santa Bárbara - Antioquia Estrato:2 Ciclo: 1O8

1906802Ü06??945S00-1$8-0 1G8042 t7

.t
¿

EE

r{r#

.9st
!;

o§¿

=a.'a :a'aa- aa -- :-.,2ir3

ifrfit [titfi ilU!ffitil H iliiilfi ffi r]$ffimffi §ffiüffi tlffi

J':rs-.-cs

'ío .1"16 kit'¡ E

-- \r-r. ;.c

fill1ft

enedé'ÉálT
rEB 1i 20B 12:01;3ó IBIDES 9.ó1

'31[ E it.[3É i.Bá' sr'fi PtsE I^
c,r,¡¡co; ¡oafi#h¡ flf ,fi,1ufl$ 

----

B,F,§tuPq- 
rtcr,o 03278d 

-l[3; iliÍÍá
colltEilrü 08ó57

EPII

[Er; 09159ó75ó597ffi
, llif lxTiffl,;l,i|; il,,i,,:,!li:: u,lliil_

que ta rnlunacion en este documento este.--

of ifi[6iliilf i liiliÍi'-iil'ii liii:,,1,,
soporte,

'r,l,i CLIENTE ¡r:.r*

V¿io, a pagai'

$ L9o2,77

$ 1.630,14

§ -c,30

fsiá éengrárá literess de
rcr2

Faotura enero de 2O23

Gcntrato t&633992
Refsrentc dÉ Fag*: 925967 593-80
Doeur¡rento Na: 13L 8581363

*llente: Rosa Eivira Fcman De Gareia
C€ll,{lT: 32505815
Birección de cobro: VDA GUAMAL
Santa Bárbara - Antioquia Estrato: 1 Ciclo: 108
190s802006?7955000-108-0 108ü42 17

'i:3cne qe iiciir¿cir¡ lil¿aLi2a;23

tiilifiiitfliiiifiitilitltllliiifiilliililillllllifiillilliilllillililii§tilllilllililllüllllll
i¿ 15)7 7a i 1i 39S r¡aS I 3n:!1)ü9 289 67 5ar8301390ül.rrl339i06l r'4230323

Fl préo Cesprés de este

iUl-ci c irr¡É-.
Cün+.íaio 1A762186

Totat a pagar
Contíaio 10S33992
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Certillcado Nro :4296 I 5.

..*

*{}w;:{.§:a*r&t.tü}'á L}* §\*.&T tiSt;,.;}t&,

)'.. 1 l .:i. ita í::) . .t ;".1.

"No es un certificado plano catastral, este documento reeurplaza la ficha física r, c's ertraido de la h¿se catastral como ficha
digital a la fecha 1110212023".

FICHA PREDIAL N':20906971

MTINICIPIO: SANTA BARBARA CORREGIMIENTO : DAMA SCO

BARRIO:000 VLI{III)A : ( i I l¡\ivlAl

NOMBRE O DIRECCIÓN DEL PREDIO: GUAMAL

C EDL LA ( ATAS] R-\L

],{I,'NICIPIO SECTOR ,'n^* l"o*o,,, 1.,n, ,,,0,, 
I rnr,r)rll I , ,, " I .,*,

679 2 I ,,,,uu, | ,,,,,,u{x)l | {n)(} 000.1 ( )()0()0

NÚMERO PREI)IAL N,\CIoN,{I-

DEPTO l. Mtr'I\tPtO ,;^; liru.r,,* l.á'.r^ l,u.n**,n ln,u*,, l lrRR[\o ( i\l) l,R()i' r,D*rcio |",,r,, ti.l'Rht)lAt-

05 6'79 00 02 00 00 (i004 000 1 01, 0{) 0000

DESTINO E(]ONÓMI('O DEL PITEDIO:AGRIt'OI.A: ]00')"

CARACTERISTICAS DEL PREDIO: NORMAL

ADQUISICION: DOMINIO
(TRADTCTON)

MODELO REGISTRAL:

NUEVO
cÍRCULo - r\4AlRÍcLr ,\:

0l-l - t0E79

\'I,\ fRI('T]i,A N,IADRE: N/D

PERSONA NATURAL O JTJRIDICA

No. NON,,IBRES Y APELI-IDOS i RAZÓN SOC]I.\L SICiLÁ (O\lER( lr\1. DO('U\1I-,NTo IIP() '',, DFTRE('tio

HORA('IO CARDONA ANOEI- 619-992],:1 CoDIG') ,\SI(;N,\D( } u.-13%

2 NI(]OLAS CARDONA 619-99211 \ ('ODIGO \Sl(i\r\lX) 8.ti¡,í

MARTIN CARDONA (\79-o91.t19 ( l)l)l(i(] \SIr,\.\l)( ) E..l-1,'"

4 MARÍA DEL PILAR CALI-E GIL 42811609 CÉ:DL]I-A I)i1 ('IL] D,'\DAN íA NIUJER 1.5'YD

5 TF-RESA DL, JBSUS .,\I-ZATE (]ARDONA 12516,5i4 I I I)l L\ l)1.( lr t,.Alr \l\iq NIir,.R | ' ''
6 CLARA ELISA SANCTIEZ .l::l9r.l .1,1 C'i]DULA i)E ('1I]I),\I),\Ni,\ NIU.IER ¡l 

q1,

1 N,IARIA RITA I{O\,1AN (],\RDONA
220,11)5 I 6 <'É»ur¡ oL- r'li,»A o,r.xia MU.lrlt l'li,

4(,',,

I i,Lt,

8 MARIA BELISA RON,TAN CiRA.IAI,IJS 220jE.i.r"+ ('ÉDtII-^ t)F- ( n,rt).\i)¡\Ni.{ \4U.rLtR

t El¡t,t.,,t nE r t{tDlDANÍA lvfl,,.tIR
9 ROSA ELVIR-A ROMAN DE GARCIA .]]_r0i8l 5

0
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l0 | cARLos MARro ZAPATA AL\ AREZ /0<4hrir\ lr ¡¡rr ¡ i l)t { [ I,\i).\r\t.\ IloMtsRl- I ¡,s.,,

t1 ALVARo (iIL VALENL'IA 3'59 I 8-t I r I l'l L )t lr l)\r,\',r\ll'r\lltRl I l',

t2 LUIS EDUr\RDO RON{AN CARDOh'A I .s I01 |l2 r I DI I \ l)l r ll l) \D \\r \ Ili r\ltsRl- I n.. 
"

i3 SOFIA CARDO¡-A l'urr-rrrrro r rrllll,r, \\lrr\Al)r, 1,,,

t'1 :SIMON CARDONA 6lg-991 1S I 1)J)l(ir) \\l( i)..1 \lrf ) 50%

l5 C]LARA,{NDREA SUAZA BEDoYA 32 I 05336 c É»ur-¡. »F ('ltil r,lrlNi c t\¿u.lt-.R 11,33%

JUSTIFICACION DEL DFRE( IIO DI_ PR0I,II.D,\I) 0 I)I: P( ))I]\I()\

No. ESCRITURA FECHA DD/MMIAAAA EN'ItD¡\ I) I )l r l';\R I A\ll:\l ( ) NlLjNIL IH()

1 117 07i 02i 1 
qg9 \OTARI \ .\NTt(XJt I.\ S,\NT,{ I]AItI]AR,A

2 1t7 01 t02i1999 l¡;;;,; ..\N 1 t( Xll, tA SAN T?\ Br\I{L}AItA

l 117 07rc2i ¡ q99 NOl R]\ ,^N l-l( )Qt. tA s¡\\1 ,\ B.\Rll,\F \

4 117 0r-02i l999 NOTARI,\ ..\N Tr()Qt.r,\ SANT/\ IIARBAR \

5 117 ()1 i02i 1999 NOI'ARIA \N fl()(ll l.\ SANTA I],\Rf]/\R,\

6 i7 07/02i I 999 NOTAR]A .\N I IoQr,rlA S:\N L\ llARlJ/\lt.\

1 117 07i02,'l 999 NOI AR]A _\Nr-roQLr,\ SAN'IA i]ARI]AIi-\

8 117 07()21 I 999 NOTARiA ,ANIIOQtIIA. SANT.\ I]T\RBARA

9 1t7 0?i02l t 999 NO IAI{IA ,\N l'lOQt.rlrr. S¡\N'f,\ ll,\liBAIt,\

t0 117 07 i02il99r) NOTARI,\ ANTIOQI ]IA sAN'ii\ l.],\r?.BAR.\

tl )17 NOTARIA ANT]OQIiI,A SANl-,\ Ri\RBAltA

t2 1t7 0'7 i02i t999 NO II\RII\ r\N IIOQUIA S1\N f r\ U,\RIIARA

tl 1t7 NO I ARIA ANTI0QUiA SAN !,\ I]ARI]AR,\

14 1t7 o'7 102/1999 NOTARIA ANTloQIJIA Sr\Nl.\ flr\RBARA

l5 \ t''l 07/02i I 999 NOTARIA ANTIOQUIA S.,\N f,{ I]A]t]JA]{A

CONSI'RU('( f()NES

AREAS

ÁnEe total LorE: 4. l7 ha cOEFICIENTE DE copRoptEDAD: 0'r;

COLINDANTES

0567900020000000'10082000000000()ESTE-6792002000000-+002lj.NT'N:{)5079i)(l{)11)0{)(XX}()40111000{)t,tlii()1}

INFORMACIÓX GI<ÁI'IC.,C

lndicc plancha !-sc¡ I ¡ \ igirr:ciaVcl)tana

I 661i,\.1 I :1 0000 2021

INFORMACIÓN AERO}T()TO(iRÁ F tC A

Irtdice de vuclo Fa.ja Fotir Vigcnc ia .\rrr¡,1¡¡.,,,,, I l.*c,rla

I(iAC 0l 01 2022 l : l {ll)00

I

07i 0li I 
qg9

07i02r r 999



VIGENCIA,:2023
VALOR TERRE|{O: $ 431 .181 .117
VALOR COI{STRUCIÓN: $ O

AVALÚO: $ 43t.t87.171

---==-

zoNAS r'Ístr:qs

Scctor Codigo Zora

R t lR,\t_ 304 1.251 ha

RTJR-{L 308 2.919 ha

ZONAS GEOECONÓMIC;\S

Sector C orligo Zoua

ITUl{AL l0l I 251 h¡

RUR,A.L 308 2.91!) h¡

Certificado No.429615 del 14 de febrero de 2023 | Página 3 de 4

plraclcasodeAntioquiadepcndicndodelnrunicrpioenelsectorruralcrxc5cala l:25.000. I:l{)01)l)tr I 5rl(X)"

Valido por 30 días a partir dc la fecha. 14/02/2023 hasta I6 0i,2021

üú&7'n

] ! t*"!r ,
; @--r_ ít, ^'t,**rfi!
;, ,,

''¡ f, i ':i l t:'': .@ ,

:13

ü**77

' ü{!)7h. frfitl?1

.:ri{jÉ j

, W{t*2

ii{ti}.¿,7
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RAUL DAVID ESPINOSA VÉTI,P"Z
CiERENTE

Gcrencia de Catastro

Gerencia de ( atrsfro

Calle;128 51-l06 Prso l l. oflci|a l l08 Tcl: (09-1) l8r qr l:i I-¡\ 1(r')..1) r\¡ ()'i r):

Clcntro.{drninistralj\o [)cllartai)l.trtel.lose \f¿rria (r\rilorl tl,t \Lprrirrr¡r

Lineadc alcDCi(in r la ciLrrlarhnilr (i131)00-115ll|

Atenci(rnCiudadaniaPrescncial: Sr¡tano(iol¡crn¡crirn'Iar¡rrllr¡s]() r Il

l\'lcdcllin .Colonri;ia Sur¡nrórcr



c0Ns§lü rRü§§snüNAL
NACI$NAL T}E ARQUIT§CTUE.A

Y §tT§ PHÜ§§§}ON§S AU}íILIA&E§

8438670

CERTIFICA

Que el Arquitecta GUILLERMO LEON OSPINA LEAL con cédula de ci¡"¡dadania No. 70074288 de
Medellín, registra Matrícula Profesional de Arquitectura No. O57OO-36950, expedida en cumplimiento
de la Recolución F.lo. 121 del 22 de Noviembre de 1990 por el Conseje Profesional Nacional cle

lngenie-:ría y Arquitectura., la cu*l se encuentra ViGENTE.

datos del Registro de Arquitectos

Dado en Bog*tá, D.C., a los

ENÑIQUT URIBE
Director Ejecutivo

€l presenle es u!I documenic púirlico expedido elect¡ónicamente con firma digital qile gár¿ntiza su plena valitlez juridica y
probaioria, según io esiabiecido en Ia Le'y 527 de 19?9. La faha de firma del titular no invalida el certifirad*.

Para veriflcar la integridad y autenticidad de este docu,nentc ingrese a la página web

lhitps;r'lcpnaa.gov.cclve¡ificacicn-de-autü*tirided-del-certificadc-ric-vige,-rcia-flrofesío¡rai-dlgitalil
y digite el siguiente códiga de verificación qVCnxus

t\
'rJ

ffiffirykd
Carrera ó No.26B-85 Oficina 201, Bogotá, D.C. * Colombia

PBX 350?7ü0 Ext. 1101-1124

info@cpnaa.Sov.co

larww"üpl't*ñ.fiav.[ü

(-*

\l\-i1\f$*_
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oi#i
.trs§á 1

+fg . 'B+"

&rquitecto
GUILLERMO LEON OSPINA LEAL

C.C. 7ü.074,7&B de Medellín
Universidad Nacional de Colombia - Medellín

Fecha de Expedición
72/1U199ü

Matrícula Profesional
05700-36950

, i j 
'1''t '

Esta tsri*tfl e* ei r:nico clo-*urnenls idÓ¡:S**..- .-,--.
*t;e auton¿a a su tiiutar paía ejarcer l*

tráf**,ory de Arqui{ecto denlr§ de tos

ir*¿Áutün estahl*cidos por la Lev 435 de

ig*e. y dernás no{rnas ülrnplefireñtarias
r0;1 ia 4tateria. Éste documents es

rntr.qnsferible.

Agradeá*mos & tui*n ar¡cuentre esta

iai¡*t* ct*'¡*lverla at Consejo Profe-síonal

t¡a*lonal de Arquiiectura y sus Profesiones

Auxiliares,
!'. rii-Ki J I ¡J au' L : 13;t6.J I i ¡ c! I & LjÉctjfr¡: - t )
- - '.-'- 

* r*rr,*or#f¿ f}{-;{d$': ü!t

w$rw.cpnaá.gov"co C¡¿rrer;¡ S I'l*. tSS - S$Olicin;* 2Ú1 i
PBX.3$ü2?*fi exi. 1ül - 12'{ i

rnfo@:pnaa.gov cl
W!1¿tr.{PnfrA,g§r'.ü3 ' . i. ,.,',¡4
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ñnNoez lon
C¿.lil¡

CARTA LABCRAL

HECTOR JATME HERNANDEZ TORRES, lngeniero civil de prcfesión, con cc8-793857 de Medellín yTP

OS2OZ77Algdel CNP hace con:t¿r mediante erte escrito que en su larga trayectoria profesional ha

laborado en compañía y por delegación también con el'

AROUrrEcro GUTLLERMO LEON OSPINA LEAL con cc 70.074288 y TP 005735950 cxpedida en 1990'

entre otra5, eo las siguientes obras y funciones;

)..SedesempeñócomoarquitectoresidentedaobraenDoNMAflAsDURANfE2014DEENEROA
DlctEMERE, obra DE CERO A SIEMPRE, construcclón de un hogar infantif para Bienestar familiar'

obra en la cual ejercí yo LA 5UPERVSIOÑ DE OSRA COMO INfERVENToR'

SedesempeñócomoRESIDENTEDEosRAenIaconstruccióndeLASUBEsTACloNDEPoLlclA
DEMlNAsenelMunicipiodeAmagá,DELMESoEFEBRERooe2oL5AENERoDE2016,obraen
la cual fui yo EL DIRECTOR DE Ó8RA Y

El arquitecto osPlNA LEAL oflció como RESIDENTE DE OBRA en la adecuación de Ia cubierta de[

Liceo del Municipio de GustaPé, obra en la cual ejercí las labores de DIRECTOR DE

INfERVÉNT.R,A pár¿ L¿ Gobernac¡ón de Antioquia ;esta obra se ejecutó de maao dezal7 a

agosto de2Ot7.

L¿labordesempeñadaporelarquitectoenmenclónhasidoreconocldaporlosfuncionariosY
no ha entorpecido para nada el funcionamiento d¿ la misma'

Sisenecesitaevidenciadee¡topuedtnsolicitármelaalteléfono3108358063od¡fectamente
en mi oflcina Carretz 50 N' 127 sur 6ll (301) Municipio de Caldas'

'6J,-n,

z.

3.


















